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DECAPITA NARCO A JEFA POLICIACA 
Una jefa policial de Michoacán asignada a ocho municipios de la región de Pátzcuaro fue decapitada y 
calcinada junto con dos de sus escoltas. La Comisaria Cristal García Hurtado fue interceptada por 
presuntos sicarios cuando circulaba junto con sus escoltas, Itzel Madero Larrea y David de Jesús 
Espinoza Valdez, sobre la carretera libre Pátzcuaro-Uruapan, la noche del pasado domingo.  
 

 

EL CRIMEN ORGANIZADO UTILIZA ARMAS MÁS SOFISTICADAS 
Los decomisos que ha realizado la Guardia Nacional del armamento del crimen organizado demuestran 
que en sus operaciones utilizan equipos más sofisticados y de alto poder, en su mayoría de uso 
exclusivo del Ejército. Del 1 de enero de 2020 al 20 de enero de 2024, la incautación fue de 2 mil 381 
armas; de éstas, mil 82 eran de uso exclusivo del Ejército: fusil de asalto, ametralladoras, 
subametralladoras, rifles Barrett, subfusiles y ametralladoras Uzi y Minimi. 

 

 

SE DISPARA SOLICITUD DE PROTECCIÓN A CANDIDATOS 
Las solicitudes de protección con seguridad del Estado hechas por candidatas y candidatos federales, 
se incrementaron 163% entre 2018 y 2024. A dos meses medio de los comicios del próximo 2 de junio, 
el número de abanderados que han solicitado protección ante el INE alcanzó los 79 casos, mientras que 
a finales de mayo de 2018 la cifra era de 30. De acuerdo con el último corte de información, las 
entidades con mayor número de peticiones de seguridad son Morelos, Estado de México, Chiapas, Baja 
California y la Ciudad de México. 

 

 

CORTE DE EU FRENA LEY TEXANA QUE CRIMINALIZA A MIGRANTES 
La SRE celebró la determinación de la Corte Suprema de EU que suspendió de manera indefinida la 
aplicación de la ley SB4 de Texas, al señalar que "criminaliza la estancia de personas indocumentadas". 
La norma permite a policías estatales y locales detener y deportar a toda persona "sospechosa" de 
haber cruzado de manera ilegal.  

 

 

SE PERFILA 'ATERRIZAJE SUAVE' DE ECONOMÍA MUNDIAL 
El aterrizaje de la economía mundial será suave por la oportuna y decisiva respuesta de los bancos 
centrales en su política monetaria en lucha contra la inflación. Pero, Agustín Carstens, gerente general 
del BIS, dijo que no se debe bajar la guardia pues hay otros riesgos: la desglobalización, la 
fragmentación económica, tendencias demográficas adversas y la lucha contra el cambio climático. 

 

 

RESCATAR PEMEX, LA ESTRATEGIA CORRECTA, RECALCA EL PRESIDENTE 
Al reivindicar la necesidad de que desde el poder público se cuide el patrimonio nacional, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador llamó a no escuchar "el canto de las sirenas" y seguir apostando -como 
se ha hecho en su administración- por consolidar Petróleos Mexicanos (Pemex) como una empresa 
pública para beneficio y bienestar de la nación.  

 

 

CRECIÓ IMPORTACIÓN DE ROPA Y TEXTILES 157% EN 10 AÑOS 
Se acentúa la competencia china para textileros y confeccionistas mexicanos. Las importaciones 
mexicanas de materias textiles y sus manufacturas desde China crecieron 157% en la última década a 
un récord de 4,660 millones de dólares en el 2023, de acuerdo con el Banco de México. Para poner 
perspectiva, durante el mismo período, las importaciones mexicanas de mercancías chinas crecieron 
86.2%, esto es casi la mitad. 

 

 

HAY UNA BUENA PERCEPCIÓN EN TEMA SEGURIDAD 
"Considero que hay una buena percepción en el tema de la seguridad", suelta sin titubear Norma Otilia 
Hernández Martínez, la presidenta municipal de Chilpancingo, Guerrero. La edil está bajo el escrutinio 
de la Fiscalía General del Estado de Guerrero y la Fiscalía General de la República, que llevan a cabo 
investigaciones por sus presuntos vínculos con narcotraficantes. 
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REPORTAN CASI 100 MIL DESAPARECIDOS EN EL PAÍS 
El Gobierno de México reportó que, a la fecha, hay 99 mil 729 personas entre desaparecidas y no 
localizadas, luego de una actualización en la que se confirmaron 20 mil personas encontradas con vida, 
informó Luisa María Alcalde, titular de Gobernación. Tras una búsqueda en domicilio, cruce de bases 
de datos gubernamentales y en centros de reclusión, el Gobierno federal actualizó el Registro Nacional 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas, que pasó de 114 mil 815 a 99 mil 729 personas. 

 

 

SE TIENE QUE REVISAR LA POLÍTICA CIENTÍFICA, SEÑALA ROSAURA RUIZ 
Rendija. Claudia Sheinbaum es una científica y tecnóloga y revisará todo lo que se está haciendo en 
materia de política científica y decidirá dónde habrá cambios y dónde continuidad. Es lo que ha dicho 
ella: continuidad y cambio, que son necesarios porque hay que ir adecuando todos los procesos y 
proyectos, valorándolos y evaluándolos, saber qué ha pasado con las problemáticas que se tienen que 
resolver. 

 

 

CÚPULA ACAPARA ESPACIOS ESPECIALES 
Ex gobernadores y ex dirigentes partidistas ocuparon las candidaturas de las personas 
afrodescendientes para el Senado, tanto por mayoría como las pluris y enviaron a los activistas como 
suplentes. Ante el vacío en los requisitos, ya que basta con que se autoadscriban como de ascendencia 
afro, políticos entre los que se encuentran Beatriz Mojica, Rolando Zapata Bello y Mario Moreno Arcos, 
se apuntaron en espacios designados por cuota desde los liderazgos de partidos de las principales 
alianzas que participan en los comicios federales. 
 

 

GOBIERNO AJUSTA CIFRA DE PERSONAS DESAPARECIDAS: PASA DE 120 MIL A 99 MIL 
El Gobierno federal ajustó la cifra de desaparecidos en México a 99 mil 729 personas, luego de que se 
ha logrado localizar a 20 mil 193 desde el mes de agosto del 2019, cuando se creó el Registro Nacional 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO). La titular de la Secretaría de Gobernación, Luisa 
María Alcalde Luján, presentó un nuevo corte de caja, al 16 de marzo de este año, sobre los 
desaparecidos en nuestro país, y explicó que en lo que va de este año se pudo localizar a tres mil 512 
personas que fueron reportadas desaparecidas. 

 

 

SEGOB ADMITE 99 MIL 729 PERSONAS DESAPARECIDAS 
Oficialmente en México hay 99 mil 729 personas desaparecidas que están en proceso de búsqueda, 
afirmó Luisa María Alcalde Luján, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), quien de esta forma 
actualizó la cifra que ha generado el descontento de los familiares de las gentes con paradero 
desconocido.  

 

 

EL LEGADO ANTICORRUPCIÓN 
En poco más de veinte años, México ha sumado miles de multas impuestas por la Secretaría de la 
Función Pública a proveedores que incurrieron en presuntos actos de corrupción y se han resistido a 
pagar. 
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DELITOS DE LESA HUMANIDAD/GUERRA SUCIA/INVESTIGACIÓN DE CRÍMENES DEL PASADO 
SCJN pedirá revisar delitos durante la guerra sucia (La Jornada) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) revisará mañana un proyecto del Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien plantea ordenar a la Fiscalía General de la República (FGR) 
investigar a fondo los delitos de lesa humanidad cometidos durante la guerra sucia, al ratificar un amparo 
concedido a familiares de Lucio Cabañas. Se trata del juicio impulsado por Juana, Rosa Elena e Irene Nava 
Cabañas, así como por Flavia Cabañas Gómez, quienes denuncian que entre 1972 y 1973 fueron detenidas 
ilegalmente y torturadas durante 10 horas por integrantes de la extinta Dirección Federal de Seguridad con el fin 
de revelar la ubicación del líder guerrillero… Ante esto, el Ministro González Alcántara propone ratificar el 
amparo, pero también ampliar los alcances de la protección constitucional otorgada a las quejosas. Esto incluye 
llegar al fondo de las investigaciones.  
 
DISCURSO DE ODIO HACIA PERSONAS JUZGADORAS/TRIBUNALES MEDIÁTICOS SOBRE RESOLUCIONES 
JUDICIALES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Ordalías contra personas juzgadoras” 
A finales del siglo XVII en Massachusetts, Estados Unidos, se celebró una serie de juicios descabellados en el que 
se acusaron a poco más de 150 personas -especialmente, mujeres-, de las cuales se condenaron a muerte a 19, 
más una que murió con motivo de la tortura a la que fue sometida. La causa de estos procesos judiciales fue la 
práctica de la brujería. Los juicios de las brujas de Salem vistos con ojos del siglo XXI pudieran parecer historias 
góticas de histeria colectiva. Sin embargo, muchos de los rasgos que distingue a esta parodia de proceso, se 
mantienen en la actualidad: la falta de contexto; la opinión y, consecuentemente, la acusación y condena a la 
ligera; la descalificación: en suma, la instalación paralela de Tribunales mediáticos que sentencian de mala fe, 
con ligereza y desconocimiento. Me parece que, a través de un discurso de odio y más con intenciones políticas 
que otra consideración, se ha sentado en el banquillo de los acusados a las personas juzgadoras como si fueran 
las nuevas brujas de Salem… Hay que recordar que las personas juzgadoras hablan a través de sus decisiones. 
No es un atavismo, ni cosa antigüeña. Por supuesto, la valoración del funcionamiento institucional de los Poderes 
Judiciales y el comportamiento ético y conocimiento técnico de las personas juzgadoras amerita y exige crítica. 
Pero un buen punto de partida para concordar o inconformarse debe ser a partir de la lectura previa de las 
sentencias. Las resoluciones judiciales son los objetos de opinión y no las personas juzgadoras… Por ejemplo, la 
materia penal es muy socorrida en la diatriba política bajo el lema de que las personas juzgadoras "ya soltaron" 
a tal o cual delincuente. No debemos olvidar que, el resultado judicial descansa en el trabajo de los acusadores 
-Ministerios Públicos y Fiscalías-, Si quien acusa carece de experiencia, conocimientos y diligencia para sustentar 
una acusación, la conclusión en un sistema que respete los derechos humanos es obvia: la libertad. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 124/2022. 
 
RECURSO DE REVISIÓN/IMPUGNACIÓN DE SENTENCIA/CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Queda pendiente la liberación del "Caballero Águila" Mario Aburto Martínez (El Día) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no fijó para el miércoles próximo ni para el 
próximo 3 de abril el caso del "Caballero Águila" Mario Aburto Martínez, por lo que el homicida confeso del que 
fuera candidato del PRI a la Presidencia Luis Donaldo Colosio Murrieta en 1993, no recuperará su libertad antes 
del 23 de marzo, cuando se cumplan 30 años de los hechos de Lomas Taurina, Tijuana, Baja California como se 
esperaba. De esta manera no se dio fecha para el estudio del proyecto de la Ministra Margarita Ríos Farjat, 

https://efinf.com/clipviewer/files/2313e3e3cc6a53b2dd43bdcfc4fbd57e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8043a649c1e88ecf648b80c379e958be.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca73c4374ab726da2546559247e6bf58.pdf
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donde propone declarar fundado el recurso de reclamación que interpuso Aburto Martínez, en caso de ser 
aprobado le dejará abierto el camino para que recobre su libertad. La resolución del Tribunal Federal que 
amparó a Mario Aburto no está firme, ya que el Máximo Tribunal del país aceptó el último recurso que tenía la 
Fiscalía General de la República (FGR), con el cual busca evitar su excarcelación. 
 
Avanzan candidatos sin sorpresas en campaña (Ovaciones) 
Las candidatas presidenciales, Claudia Sheinbaum Pardo, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez, continuarán sus 
recorridos, en la tercera semana de campaña presidencial y en víspera de las vacaciones por la Semana Santa, 
por diversas entidades de la República… 
Aniversario de Aburto 
El que tendrá que esperar para definir su destino, es Mario Aburto Martínez, asesino confeso del extinto 
candidato presidencial Luis Donaldo Colosio Riojas, luego de que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) determinó dejar pendiente el proyecto de sentencia que proponía desechar la solicitud de 
atracción de un amparo, que le había sido concedido y que implicaría su liberación inmediata. Y es que, el 
proyectó que presentó la Ministra Margarita Ríos Farjat, proponía regresar el amparo al Tribunal de origen, 
quien ya se lo había concedido, por lo que, de aprobarse el proyecto, implicaría casi en automático que saliera 
de prisión. Sin embargo, el tema no está en la lista de los asuntos que se resolverán ésta ni la próxima semana, 
por lo que el 23 de marzo, fecha en que se cumplen 30 años del magnicidio, Mario Aburto seguirá en prisión. 
Más información sobre el tema: ("Magnicidio de Colosio fue el crimen perfecto"/El Universal -espacio en 
primera plana-) 
 
SISTEMA DE PENSIONES/TOPE DE COMISIONES/LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
Crecieron 23% las ganancias de las Afore en enero y febrero (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La ganancia neta de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore), es decir, la utilidad que les queda por 
administrar los recursos pensionarios de los trabajadores mexicanos, creció 23 por ciento al cierre del primer 
bimestre de 2024 respecto de igual lapso de 2023, revelan datos oficiales… En 2022 se estableció que la comisión 
máxima sería de 0.57 por ciento, disminución desde el 0.80 por ciento, lo que generó inconformidad en las 
administradoras. Incluso, cuatro de ellas (Sura, Principal, Azteca y Coppel) interpusieron amparos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual falló en contra de las quejosas, avalando el tope. Las Afore que 
operan en el mercado mexicano obtienen sus ingresos de la comisión anual que cobran a los más de 70 millones 
de asalariados por administrar sus más de 5 billones 700 mil millones de pesos del ahorro pensionario. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Dice AMLO: quien llegue hará pagar a Salinas P. (Reforma)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió al empresario Ricardo Salinas Pliego que quien quede al 
frente del próximo Gobierno le insistirá que pague sus adeudos millonarios con el SAT. En su conferencia, sostuvo 
que los despachos de abogados contratados por el dueño de Grupo Salinas podrían buscar tácticas dilatorias 
para no cubrir el pago en lo que queda del sexenio. Sin embargo, confió en que quien lo releve en la silla sostenga 
los litigios en el Poder Judicial para cobrar los más de 30 mil millones de pesos que debe pagar. "Ricardo ha 
dicho, pero así como él, otros, 'ya nada más les quedan siete meses', la verdad que no son siete meses, son seis 
y unos días más, sí, sí, pero pues ni modo que se vaya a vaciar el país cuando se dé el cambio (de Gobierno)…”  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/REFORMA JUDICIAL/86 ANIVERSARIO DE LA EXPROPIACIÓN 
PETROLERA 
Respalda Cuauhtémoc Cárdenas a Sheinbaum (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
Acompañada por Cuauhtémoc Cárdenas, hijo de Lázaro Cárdenas, quien nacionalizó el petróleo, Claudia 
Sheinbaum, candidata presidencial de Morena, PT y PVEM presentó los ejes de su propuesta energética para el 

https://efinf.com/clipviewer/files/d59e9a3b5fb1e8921cf4ebc560f7ef19.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a3edd0fdde6289d6266ae004c7be112.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75669d7b8c28e96ae058cebb5e7a9b86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8259e8792859520801cd8af1536d8dd7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8cdf69ad1c6eb1ad3d61e9a916aa32f1.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

desarrollo del país. Entre otros, en el acto en el Monumento a la Revolución de la CDMX estuvieron Juan Ramón 
de la Fuente, Rocío Nahle y Clara Brugada. Tras haber montado una guardia de honor juntos por el 86 aniversario 
de la expropiación petrolera y en honor al general Lázaro Cárdenas del Río, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, 
dijo que respalda la propuesta de política energética planteada por Claudia Sheinbaum Pardo, candidata 
presidencial de la Cuarta Transformación… Al ser cuestión sobre si está de acuerdo con la reforma al Poder 
Judicial para que los Ministros, magistrados y jueces sean electos por voto popular, Cárdenas se reservó sus 
comentarios. (La Crónica de Hoy) Más información sobre el tema: (Politólogos ven un fuerte peso de 4T en la 
decisión electoral/Diario de México -espacio en primera plana-) (Comprometen textileros y tortilleros 
diversificar su sector para apoyar a la 4T/El Independiente)  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Desplegado/TV UNAM (La Jornada) 
TV UNAM. Martes 19 de marzo… 
20:30 El Chamuco TV  
Con Cintia Bolio, José Hernández, Rafael Pineda "Rapé" y Rafael Barajas “El Fisgón". Invitada: Lenia Batres 
Guadarrama, Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (La Crónica de Hoy) 
 
FACULTADES PARA MODIFICAR REGLAS Y REQUISITOS PARA ELECCIÓN DE FISCAL ANTICORRUPCIÓN/COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN/NUEVO LEÓN 
MC acusa a Alito y a Xóchitl Gálvez de acabar con el PAN (El Universal) 
Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), acusó Xóchitl Gálvez y a Alejandro 
Moreno de destruir al partido azul en Nuevo León, esto después de que el PAN quedó fuera de la coalición Fuerza 
y Corazón por Nuevo León, al incumplir con la documentación requerida para ir en alianza y tras anunciar que no 
postulará candidatos a las alcaldías de Guadalupe y Monterrey… El candidato presidencial fosfo aseguró que 
Marko Cortés no es responsable de esta decisión, aunque se le culpe, sino Gálvez Ruiz quien el pasado 10 de 
marzo nombró a Adrián de la Garza, procurador general de Justicia de Nuevo León, como su coordinador de 
campaña local… El último roce entre Adrián de la Garza y los emecistas fue en febrero pasado, cuando la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le dio la razón a Samuel García al determinar que el 
Congreso de la entidad falló en la elección de la nueva persona titular de la fiscalía local. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/El Contador (Excélsior) “1. Ya no hay marcha atrás.” 
La Suprema Corte de Justicia, presidida por Norma Piña, avaló el tope a las comisiones que cobran las afores 
impuesto por el Congreso a través de la reforma de 2020. El tope se calcula con base en el promedio de las 
comisiones cobradas en los sistemas pensionarios de Estados Unidos, Chile y Colombia y entró en vigor en 2022. 
Sura, dirigido por Emilio Bertrán, se había amparado contra esta medida. En tanto que Azteca, al mando de 
Eduardo Parra, y Coppel, de Juan Manuel Valle, también interpusieron un recurso contra estos límites; sin 
embargo, la Segunda Sala del Máximo Tribunal determinó que esta reforma a la Ley del Sistema de Ahorro para 
el Retiro es constitucional. 
 
Opinión/Brenda Valderrama (El Sol de México) “El asalto a los fideicomisos” 
El viernes 6 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un listado de modificaciones a 
diversas leyes con el objetivo de eliminar las barreras legales que impedían que el Gobierno federal tomara el 
control de los recursos reservados para fines específicos y que se encontraban resguardados en fideicomisos…  
Para la comunidad científica, la derogación de la sección IV de la Ley de Ciencia y Tecnología no solamente 
significó la extinción de los fideicomisos y la pérdida de más de 23 mil millones de pesos, sino también la 
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eliminación de los fondos para la investigación. Estos fondos tenían más de 30 años de haberse creado y eran la 
base del sistema de financiamiento para la investigación científica… Pero no hay plazo que no se cumpla. La 
semana pasada la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó dos importantes 
declaraciones de inconstitucionalidad. Por un lado, declaró inconstitucional la modificación de la Ley General de 
Víctimas que permitió la eliminación del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de las Víctimas. Por 
otro lado, también declaró la inconstitucionalidad de la eliminación del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 
(Fidecine) por considerar que fue una decisión contraria a la prohibición de no regresividad de los derechos 
humanos de participación cultural y libre manifestación. (Ovaciones) 
 
Opinión/Abel Campirano (Milenio Diario -versión digital-) “¿Cuál ley aplicamos?”  
Mario Aburto Martínez fue capturado en Lomas Taurinas en Tijuana, Baja California, instantes después de que el 
entonces candidato del PRI a la Presidencia de la República Luis Donaldo Colosio Murrieta, se desplomara víctima 
de una artera agresión… A la par con los movimientos políticos, el procedimiento incriminatorio contra Aburto 
siguió su paso hasta concluir en la condena por el homicidio de Luis Donaldo, imponiéndosele una pena de 45 
años de prisión, el 22 de diciembre de 1994. Fueron pasando los años, cayendo en el olvido el proceso judicial, 
aunque siempre se ha recordado con dolor cada 23 de marzo aquel infausto homicidio, hasta que el Presidente 
López Obrador, trajo a la mesa de las discusiones el asunto. 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Totalplay presenta argumentos” 
Son ya varios años en litigio, y todo indica el proceso de las diversas demandas por el pago de impuestos mal 
calculados o cobrados por parte del Servicio de Administración Tributaria (SAT) en contra de Totalplay, que lleva 
Eduardo Kuri, continuará aún por un largo tiempo. Por un lado, el SAT, que comanda Antonio Martínez Dagnino, 
asegura que cobrarán a Totalplay mil 500 millones de pesos de impuestos. Esto porque una resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), le da el derecho de cobrarlos porque se declaró de manera 
incorrecta como pérdida fiscal…  No hay que olvidar que Grupo Salinas y Totalplay Telecomunicaciones tuvieron 
la resolución favorable del amparo directo 29/2020 por parte de la Segunda Sala de la SCJN, la cual, para la 
empresa, confirma que el SAT ha actuado de forma arbitraria e inconstitucional en contra de ellos, por lo que 
esperan que sea el primero de muchos amparos a su favor. Esta historia, sin duda continuará. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) ¿Quién ganará en la disputa AMLO-Salinas Pliego? 
Le quedan meses al sexenio de AMLO y está en un duelo de narrativas y juicios con el tercer hombre más rico 
del país, Ricardo Salinas Pliego, dueño de Grupo Salinas. De una estrecha relación, donde el empresario era parte 
del compacto consejo asesor del Presidente, y luego de que, incluso, en el 25 aniversario de TV Azteca Salinas 
Pliego le diera a AMLO las llaves del "máster" (centro de control) de la televisora, ahora la relación es de 
confrontación. Al centro de la disputa, varios supuestos impagos de impuestos de Grupo Salinas, por cerca de 26 
mil millones de pesos. La tensión en la relación empezó cuando el Ministro de la SCJN Luis María Aguilar ejerció 
la atracción de varios juicios y detuvo por casi un año su cobro… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Salinas Pliego: fisco y fortuna” 
De acuerdo con la más reciente información del Gobierno federal (Antonio Martínez Dagnino, jefe del Servicio 
de Administración Tributaria, SAT), el adeudo fiscal del barón Forbes Ricardo Salinas Pliego (acumulado desde el 
Gobierno de Vicente Fox) se aproxima a 30 mil millones de pesos, un monto que requiere de atención y, sobre 
todo, de cobranza, pues equivale a cerca de mil 765 millones de dólares… En la mañanera de ayer un colega, 
Álvaro Delgado, denunció que, en realidad, dicho adeudo es cercano a 67 mil millones de pesos (algo así como 4 
mil millones de dólares), a cuyo cobro no le pueden dar largas y más largas, especialmente quienes en el Poder 
Judicial de la Federación tienen la decisión en sus manos, por tratarse de recursos públicos ("es dinero del pueblo 
y debe servir al pueblo; negárselo no sólo es irresponsable, sino perverso; retrasar su cobro sin fundamentos 
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sería complicidad, sería una injusticia; les pedimos los magistrados que llevan el resuelvan lo antes posible estos 
asuntos", dijo días atrás la procuradora fiscal de la Federación, Grisel Galeano García)…  
 
Opinión/José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) “Redes sociales, funcionarios públicos y las Cortes 
Supremas de México y EUA” 
No obstante que las redes sociales ya tienen varios años con nosotros, persiste el debate constitucional sobre la 
libertad de expresión, la vida privada y el uso que a éstas le pueden dar las personas servidoras públicas… En 
México, vale la pena destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas tesis de la Segunda 
Sala, sobre el amparo en revisión 1005/2018, resolvió que las cuentas de redes sociales utilizadas por los 
servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad 
pública y se convierten en relevantes para el interés general. En estos casos, el derecho de acceso a la 
información debe prevalecer sobre el derecho a la privacidad de los servidores públicos, que voluntariamente 
decidieron colocarse bajo un nivel mayor de escrutinio social. Así, consideró que, los contenidos compartidos a 
través de las redes sociales gozan de una presunción de publicidad, y bajo el principio de máxima publicidad 
deben ser accesibles para cualquier persona, razón por la cual bloquear o no permitir el acceso a un usuario sin 
una causa justificada, atenta contra los derechos de libertad de expresión y de acceso a la información de la 
ciudadanía… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
En otro tema: el Presidente López Obrador explicó ayer en la mañanera el proceso administrativo y técnico que 
le llevó a proponer a Ricardo Salinas Pliego un "ajuste" en los montos de los adeudos de impuestos por 
desconsolidación en empresas del Grupo Salinas. Explicó que se propuso al empresario un acuerdo para que 
"legalmente, sin violar ningún procedimiento, sin violar ninguna ley y además bajo la consideración del Poder 
Judicial, o sea, si Azteca o Grupo Salinas aceptaba, que nosotros teníamos facultad legal; o sea, que no íbamos a 
infligir ninguna ley, no íbamos a violar nada…” 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Desde el Portal”  
Ante las acusaciones del SAT y de la Procuraduría Fiscal de la Federación de que mediante el abuso de malas 
prácticas contables y fiscales ha evadido el pago de impuestos por 30 mmdp, el acaudalado empresario Ricardo 
Salinas Pliego respondió que es ilegal e inmoral pretender despojar al rico para darle al pobre y dijo que confía 
en el Poder Judicial en que resuelva favorablemente litigio en contra de la extorsión y el chantaje y cobros 
indebidos; arremetió también contra la secretaria del Medio Ambiente, María Luisa Albores, más ocupada en 
cerrar campos de golf que atender el ecocidio del Tren Maya; contra Luisa María Alcalde, titular de la Segob por 
usar de manera facciosa la Guardia Nacional y de Jesús Ramírez Cuevas de utilizar a sus empresas para distraer 
la atención sobre los graves problemas del país…  
 
Opinión/Fernando Vázquez Rigada (El Universal -versión digital-) “Los tres objetivos para ganar el 2 de junio” 
La atmósfera de la elección presidencial beneficia claramente a la Coalición que encabeza Xóchitl Gálvez… Para 
darle vuelta a la elección, la Coalición Fuerza y Corazón por México debe perseguir tres objetivos estratégicos. 
Primero, movilizar para tratar de generar la mayor participación posible. Segundo: que la intención de voto 
Gálvez alcance el porcentaje de desaprobación de AMLO. Tercero, arrancarle un trozo de voto blando a Morena 
que se encuentra aún ahí, aunque con pegamento cada vez más débil. Vamos por partes. Movilizar el voto implica 
generar un sentido de urgencia. Aquí nos jugamos las próximas tres décadas. Si se instala una dictadura de 
partido, sigue la sociedad con el crimen, se captura al Poder Judicial, se extiende la militarización y se centraliza 
la economía, se habrá perdido la libertad, la democracia y la prosperidad. Eso está en juego…  
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Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “La lucha por el INAI” 
…Desde ya hace algunos años, AMLO se ha dedicado a hostigar y vituperar al INAI, acusando que "no sirve para 
nada", es un "instrumento de la oligarquía conservadora" y "es corrupto y le cuesta mucho al erario". Se ha 
dedicado a obstaculizar su labor para dinamitarlo. De acuerdo con su ley, el Pleno del INAI consiste de siete 
comisionados con períodos de siete años y con vencimientos escalonados. Cuando se genera una vacante, con 
el contubernio de los senadores de Morena, no han propuesto cubrirla o simplemente rechazan la candidatura. 
Cuando el Pleno se quedó con cuatro comisionados, AMLO, a través de la magistrada (sic) Loretta Ortiz, 
pretendió que el año pasado la Suprema Corte (SCJN) dictaminara la improcedencia de funcionar sólo con esos 
cuatro comisionados. Afortunadamente el 2 de octubre de 2023, la SCJN resolvió a favor del Inai la controversia 
constitucional por la falta de designación de comisionados. Expresó: "El Senado fue omiso y se tuvo como 
consecuencia que sean cuatro y no siete comisionados. El pleno puede funcionar con cuatro"… 
 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “El Senado y la simulación” 
El pasado 12 de marzo, el Senado de la República aprobó dos acuerdos de la Junta de Coordinación Política por 
los que se emiten nuevas convocatorias para la selección de dos comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Datos Personales (INAI). En términos jurídicos esta medida "evita" el 
incumplimiento de los senadores sobre la determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
respecto a la obligación de designar a los comisionados del INAI. La SCJN había otorgado como plazo el 15 de 
diciembre de 2023 para que el Senado cumpliera con su responsabilidad constitucional de nombrar a los 
comisionados del INAI. Dichos nombramientos a la fecha no han ocurrido… (Ovaciones) 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Querrá Palacio parar versiones complotistas?” 
Sólo la exasperación presidencial por perder el control de la agenda de la discusión pública, gracias a la rijosa 
narrativa de la oposición, explica las teorías que fluyen desde el oficialismo. La presidencial acusación de "un 
golpe de Estado técnico con la complicidad del Poder Judicial y autoridades electorales" abrió la compuerta a las 
más alocadas versiones. Y las dejaron fluir. Un mañanero manotazo del Presidente López Obrador enfriaría a 
quienes desde el oficialismo propalan alocadas versiones como la de "Estado de excepción". ¿Cuándo? 
 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “Inteligencia artificial y derecho: el algoritmo probatorio” 
Hay una gran diferencia entre el algoritmo probatorio y el algoritmo jurídico, el algoritmo probatorio es una parte 
importante de algoritmo jurídico y decisivo en algunos casos; sin embargo, no es lo único que debe tomar en 
cuenta el juez para llegar a su determinación. El algoritmo probatorio se refiere a un enfoque sistemático y lógico 
utilizado en el derecho para evaluar y valorar las pruebas presentadas durante un proceso judicial. No es un 
algoritmo en el sentido informático, sino una serie de pasos o reglas que los jueces y abogados siguen para 
determinar la credibilidad y relevancia de la evidencia… El algoritmo probatorio está llamado a ser una pieza 
importante de andamiaje jurídico, es por ello que debemos tener una adecuada construcción que ayude a los 
jueces a tomar la mejor decisión. Querido lector, no sólo con elecciones se puede mejorar al Poder Judicial. 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México -versión digital-) “Trump es antidemocrático; AMLO, 
también” 
Los ‘otros datos’ son básicamente de tres tipos: mentiras, afanes antidemocráticos o carantoñas a los dictadores. 
Y son las mismas coincidencias que acercan a López Obrador y a Trump. La manipulación de las palabras, el usar 
una frase o concepto para tergiversarlo. Hacer caso omiso a las pruebas. Sí, los dos políticos se parecen mucho. 
¿Otra coincidencia? Solapar a sus respectivas familias; minimizar sus fechorías y permitir su enriquecimiento a la 
sombra del poder. Expiar culpas; las suyas y las de los de su entorno. Ambos juegan con la religión; nada mejor 
que eso para culpar a otras administraciones de todos los males que asolan sus naciones. Comparten un odio 
por las instituciones, particularmente las que restringen el Poder Ejecutivo; desde su trinchera hacen todo por 
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desaparecerlas. Les ayuda —y no poco— la obediencia ciega que exigen a los legisladores de su partido político 
y la que tratan de alcanzar en ambas Supremas Cortes de Justicia con Ministros que les sean leales a ellos y no 
a la sociedad…  
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) "Conquistando corazones" 
Puede que al inicio de las campañas la candidata opositora Xóchitl Gálvez aún no cierre por completo la brecha 
que le sacó la adelantada ofensiva de la candidata oficial, Claudia Sheinbaum… Es cosa de tendencias: si la 
aprobación del Predicador en Jefe va la baja, la de su creación debe seguir la misma inercia. Esta quizá no se note 
de inmediato, pero registrará eventualmente, abriendo así una oportunidad para que, llegado el 2 de junio, se 
dé una contienda cerrada que, sobre todo, permita que en nuestro Congreso se dé un equilibrio de fuerzas. De 
tal manera que exista, legislativamente hablando, un contrapeso para la aplanadora de Morena que amenaza 
con desaparecer el INE, poner bajo su batuta al Poder Judicial y desaparecer los organismos autónomos, como 
el del derecho la información, esencial para aplicar la rendición de cuentas de los servidores públicos. 
 
Opinión/José Blanco (La Jornada) “La gran tarea” 
México avanza hacia la conformación de un nuevo Gobierno de la 4T, en el contexto de tendencias de recesión 
ingobernables de la economía mundial… México vive un momento extremadamente complejo, cercado en la 
coyuntura electoral por la santa alianza entre todas las derechas políticas y mediáticas de México, apoyadas a la 
luz del día por fuerzas internacionales de una derecha contumaz, racista, como Cayetana, que se cree dueña del 
suelo donde pisa. Las derechas de México fueron dueñas absolutas de los destinos del país hasta 2018 y, como 
lo pide el manual de la restauración neoliberal, hoy están acompañadas del Poder Judicial, dispuesto a llevar el 
resultado electoral a la catástrofe, si le fuera posible. Se han sumado a esa santa alianza bandas delincuenciales 
y el venerable episcopado de la Iglesia católica señala "horrorizado" al crimen organizado-, mientras navegan 
todos en el mismo barco, con la misma brújula y los mismos objetivos. 
 
Opinión/Guillermo Sheridan (El Universal) “Atención personalizada” 
En algún momento de 2019. El Supremo subió a YouTube una escena muy mona 
(https://www.youtube.com/watch?v= IyBme6k7ErA). Acompañado por un camarógrafo oportuno, aparece 
saliendo del "Elevador más antiguo del Palacio Nacional"… Lleva un libro de texto gratuito y dice: "Estoy 
repasando el libro de historia y civismo de mi generación. Qué bien estaban los libros. Se hacía mucho énfasis en 
la historia de México y desde luego en el civismo. Ya va a regresar el civismo a la educación pública porque en el 
periodo neoliberal se suspendió el civismo, la ética. De ahí podemos desarrollar que hacen falta las matemáticas, 
las ciencias, pero tener como base lo social, el humanismo, nuestra historia, el civismo."... Llega a un salón, señala 
una puerta y dice: "Ahí está la puerta para salir" Es admirable la habilidad de El Supremo para ver una puerta y 
deducir para qué sirve... Una vez en la calle, a un costado de su Palacio, dice El Supremo: "Ya estamos" Deben 
ser las 9 de la mañana. Se pone a mirar los edificios y el cielo… La gente empieza hacer cola para tomarse su 
selfie. El Supremo sonríe mucho, abraza a las personas y posa con aire de benevolencia… Se mete al Palacio, 
señala el elevador y dice: "Voy a subir. Es exactamente lo mismo, pero primero se cierra. Es admirable que siga 
sabiendo cómo funciona una puerta de elevador. "Vámonos. Este elevador llega a lo que es la biblioteca, y de la 
biblioteca a la oficina." El Supremo recorre algunas habitaciones muy lujosas, con bastante civismo y ética. Unos 
funcionarios lo reciben, Alejandra Frausto y Gabriel Orozco y Lázaro Cárdenas… Por instinto, El Supremo se alinea 
para selfie. "Preséntate" le ordena a Gabriel Orozco. "Gabriel Orozco", dice Gabriel Orozco. El pintor hace un 
mohín de modestia. Del otro lado de la calle, la Suprema Corte de Justicia no se toma selfie. Se queda bastante 
quieta. 
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Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “Un caso de violencia de género y desplazamiento interno” 
En uno de los momentos clave del proceso electoral en marcha, en días pasados el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE), su máximo órgano dirección, conoció de diversas sustituciones y subsanación de 
requisitos para registro de las candidaturas la senadurías y diputaciones al Congreso de la Unión… Sobre el 
Acuerdo por el que se aprobaron registros de candidaturas manifesté mi acuerdo con la mayor parte del 
proyecto, no obstante, contrariamente a lo sustentado en el proyecto, manifesté que debía otorgarse registro 
como candidata suplente en la Cuarta Circunscripción, a la ciudadana María Elena Ríos Ortiz quien fuera 
postulada para ocupar una acción afirmativa indígena. El proyecto de Acuerdo presentado proponía la negativa 
de registro María Elena Ríos en razón de que presentó constancia para acreditar la autoadscripción calificada 
indígena, por Oaxaca, pertenecientes a la tercera circunscripción, y no la cuarta, con lo cual se incumple con los 
Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada Indígena, en donde se establece que 
el vínculo a acreditar debe ser con una comunidad perteneciente a la circunscripción para la cual se postula. En 
mi opinión, considero que el caso se trata de una regla que circunstancia ordinaria que puedes interpretada de 
manera flexible, ya que la persona postulada fue víctima violencia de género, al ser atacada con ácido además, 
fue víctima de desplazamiento interno forzado para proteger su vida integridad… Esta interpretación resulta 
acorde con un juzgamiento con perspectiva de género, conforme al cual se debe verificar si existe una situación 
de violencia o vulnerabilidad para solucionar un caso concreto de manera completa igualitaria, de acuerdo con 
lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia del Nación en la tesis: Alimentos. Su 
otorgamiento de realizarse con base en una perspectiva de género.  
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CASO AYOTZINAPA 
Alistan nuevos resultados de Innsbruck sobre los 43 (Excélsior -espacio en primera plana-)  
El Gobierno federal ya tiene nuevos resultados del análisis de ADN sobre restos óseos recolectados durante la 
investigación de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa en específico de los 17 estudiantes que la 
noche del 26 de septiembre de 2014 fueron llevados y luego sacados de la sede de la cárcel municipal de Iguala 
Guerrero… Desde hace varios meses, por valija diplomática la fiscalía del caso Iguala embaló y envió a la 
Universidad de Innsbruck distintos paquetes con restos óseos encontrados en los recorridos que han realizado 
grupos de investigadores forenses de la Unidad Especializada en Investigación y Litigación del caso Ayotzinapa 
(UEILCA)… Específicamente, en este episodio de la desaparición de los normalistas está directamente vinculado 
Gildardo López Astudillo, alias El Gil, que desde 2020 se convirtió en testigo protegido, habiendo sido una de los 
perpetradores del crimen y que desde el miércoles pasado solicitó un amparo para evitar se aprehendido, en 
virtud de que la fiscalía del caso no obtuvo los resultados prometidos a parir de sus declaraciones ministeriales. 
 
TREN MAYA/DERECHOS AMBIENTALES 
INAH ha cumplido con el rescate total de vestigios en el tramo 5: Molina Rendón (La Jornada -sección cultura)  
Con sus 111 kilómetros, divididos en una sección norte y otra sur, el tramo 5 no sólo es el más corto de los siete 
que conforman los más de mil 550 kilómetros de la ruta del Tren Maya. También ha sido el más polémico desde 
el comienzo de la construcción del que es uno de los proyectos prioritarios del actual Gobierno federal. Factores 
económicos, políticos y presuntamente ecológicos han sido los principales argumentos que han puesto en el ojo 
del huracán a ese segmento de línea férrea, que corre a lo largo del estado de Quintana Roo para unir Cancún 
con Tulum. Para no ir más lejos, hace unos días un juez federal ordenó al Gobierno del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador acatar la suspensión definitiva de la construcción del tramo 5 sur, que conecta Playa del Carmen 
con Tulum, al considerar que se incumplen las condiciones requeridas de la manifestación de impacto 
ambiental…  
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Solicita síndico de Interjet a juez que Nafin devuelva recursos de la aerolínea (Milenio Diario)  
Como parte del concurso mercantil de Interjet, el síndico de la aerolínea, Alfonso Ascencio Triujeque, solicitó a 
Nacional Financiera (Nafin) que regrese los recursos que tiene en su poder de la firma, con la finalidad de recabar 
todo lo necesario para seguir con el proceso de reestructura de la empresa. Esta petición se hizo ante el Juzgado 
Segundo de Distrito en la Materia de la Ciudad de México, mismo que ya aprobó la petición. Ascencio Triujeque 
señaló que se pidió regresar los recursos, ya que la aerolínea tenía un contrato de fideicomiso con Nafin desde 
hace varios años. En el acuerdo emitido por la autoridad, se especificó que el banco deberá reintegrar todos los 
recursos desde que se declaró en concurso mercantil a Interjet. Asimismo, el síndico solicitó que se le ordene a 
Nafin que se abstenga de contratar abogados o cualquier otro servicio con cargo al fideicomiso que maneja 
dichos recursos. El Juzgado recordó que esta acción del síndico de Interjet forma parte de su trabajo para 
recuperar los recursos de la aerolínea que se encuentran en otras instituciones financieras y de crédito. 
 
MENCIONES A CONSEJEROS Y CONSEJERAS EN PARTICULAR  
AMLO exhibe chantajes de Casar y Döring (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
¡Gracias!, el nuevo libro publicado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador ha revelado una serie de 
acciones, encuentro y desencuentros con diferentes personajes de la política, empresariado y "sociedad civil" 
del país, entre los que destacan peticiones de "favores" y artilugio legales... En el capítulo 4 llamado "La guerra 
sucia el desafuero" del último libro, López Obrador revela que la empleada de Claudio X. González y opinadora 
en medios como Excélsior, Televisa y Latinus, recurrió, acompañada de Héctor Aguilar Camín, a él su procurador 
Bernardo Bátiz cuando él era jefe de Gobierno del entonces Distrito Federal para que la ayudara a cambiar un 
documento sobre la muerte de su esposo, Carlos Fernando Márquez Padilla García, entonces empleado de 
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Petróleos Mexicanos (Pemex), quien se suicidó, pero ella quería que el reporte de los peritos dijera que se había 
tratado de un accidente para poder cobrar el seguro y una pensión vitalicia.  
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/PROYECTO VIADUCTO BICENTENARIO/REVOCACIÓN DE CONCESIÓN 
Exoneración de Aleatica confirma corrupción de jueces: De la Cruz Pérez (La Jornada Edomex) 
El fallo de un juez para exonerar a ex funcionarios estatales y de Aleatica, acusados por la probable explotación 
ilegal de un bien de la Nación, en el caso del Viaducto Bicentenario, confirma que el Poder Judicial sirve a la 
corrupción, señaló el diputado Faustino de la Cruz Pérez. La Fiscalía General de la República presentó una 
acusación contra OHL, por considerar que la concesión del Viaducto Bicentenario, vialidad de 22 kilómetros, fue 
ilegal, tras lo cual en días pasados, el juez Daniel Ramírez Peña, adscrito al Centro de Justicia del Penal Federal 
del Altiplano, determinó la no vinculación a proceso de cuatro ex funcionarios mexiquenses, entre los que se 
encontraban Ernesto Nemer Álvarez, Gilberto Limón y dos ex directivos y miembros del consejo de 
administración de la empresa Aleatica, antes OHL. 
 
VIOLACIÓN A LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
Violan ley anuncios luminosos instalados en gasolinerías; son de alto riesgo, acusan colonos (La Jornada)  
Habitantes de Benito Juárez, Cuauhtémoc y Cuajimalpa denunciaron la instalación de 30 anuncios luminosos en 
gasolineras que representan un alto riesgo en materia de protección civil al estar a escasos metros de las bombas 
despachadoras, además de estar prohibidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi). La 
empresa de anuncios espectaculares Rentable está violando la Ley de Publicidad Exterior que prohíbe la 
instalación de estructuras y anuncios en azoteas y vallas luminosas en establecimientos de alto riesgo, como 
estas estaciones de servicio, afirmó Edgar Méndez… La empresa encabezada por Ricardo Escotto incurre en un 
delito ambiental y en el incumplimiento administrativo de la ley, y las investigaciones establecerán las sanciones 
correspondientes, por lo que confió en que el titular de la Seduvi, Inti Muñoz, intervendrá. Mencionó que 
Rentable podría recurrir a un juicio de amparo, pero es posible que se le niegue la protección de la justicia federal 
ante el riesgo potencial de accidentes por la instalación de dichos anuncios. 
 
PROGRAMA CONDUCE SIN ALCOHOL 
Policías golpean y amenazan con información falsa a mujeres detenidas en el alcoholímetro (La Crónica de 
Hoy)  
Mujeres que han sido detenidas por el programa "Conduce sin alcohol" denuncian que durante el operativo, son 
víctimas de diversas negligencias de policías de la Subsecretaría de Control de Tránsito Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC), quienes presuntamente, ejercen violencia física y psicológica excesiva en los puntos de revisión. 
Entre los testimonios recogidos, se expone que las víctimas son esposadas -ilegalmente- aunque estén dispuestas 
a cooperar con el protocolo de actuación. Al llegar al Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social 
"Torito", las detenidas no son informadas de sus derechos de ley y son amenazadas en caso de que requieran 
asesoría legal o deseen tramitar un amparo. 
SSC y autoridades califican de irregulares a todos los amparos 
Alejandro Ojeda Anguiano, encargado de la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica, declaró a finales del 2023, que 
durante ese año, 391 personas presentaron un amparo contra el arresto, es decir, solamente cuatro por ciento 
de los ocho mil 932 automovilistas que aprehendieron… "Si no cumple sus horas de arresto, no se le devuelve el 
vehículo", mencionó Ojeda varios meses atrás; declaración que no concuerda con las suspensiones 1891/2022-
II, 1073/2022 y 1069/2022, expedientes en los que el Poder Judicial de la Federación reconoce las indebidas 
atribuciones de la Subsecretaría de Tránsito de la SSC, cuando desconocieron los amparos legales y no quisieron 
devolver los vehículos, conforme a ello, la autoridad judicial impuso que se liberaran de inmediato, sin pago de 
multas…  
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AMPARO PARA CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR  
Caso Héctor Parra, entre amenazas y sentencias (El Gráfico)  
Tras ser sentenciado a 13 años y 10 meses de prisión, luego de ser acusado por su hija menor Alexa Hoffman de 
abuso sexual y de corrupción de menores, Héctor Parra y su equipo legal trabaja en un amparo. En caso de no 
ser aceptado el amparo, entonces a Parra le quedan poco más de 10 años en la cárcel, pues a la pena de este 
viernes pasado se le descontaría el tiempo que ya lleva en prisión. Olivia Rubio, actual abogada de Parra, indicó 
que será el próximo 4 de abril cuando se reúna con Daniela Parra (hija mayor de Héctor y quien siempre lo ha 
defendido), para afinar el camino que se seguirá.  
 
ABUSO DE AUTORIDAD/USO EXCESIVO DE FUERZA POLICIAL 
Designan a una civil en SSP de Guerrero (Reforma)  
CHILPANCINGO, Guerrero.- La Gobernadora morenista de Guerrero, Evelyn Salgado, designó a una civil como 
encargada de despacho de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP). Se trata de Jesús Castro Gutiérrez, quien 
sustituye al General Brigadier Rolando Solano Rivera, tras su renuncia el pasado jueves derivado de la crisis que 
enfrenta el Gobierno local por el asesinato del normalista Yanqui Khotan Gómez Peralta, registrado el 7 de marzo 
a manos de un grupo de policías estatales. Jesús Castro es la primera mujer que ocupa este cargo en la 
dependencia estatal, en la que labora desde hace 25 años y donde ha desempeñado diversos puestos de mando. 
Ayer, también inició el novenario en memoria del joven de 23 años de edad en el barrio de Santiaguito, en Tixtla, 
cargo del sacerdote activista Filiberto Velázquez. El religioso informó que hoy se realizará una segunda audiencia 
en el Juzgado Federal de Acapulco en la que se prevé que los otros dos policías involucrados sean vinculados 
proceso 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Extraditan a Danny Rey por abuso sexual infantil (La Jornada)  
El Gobierno de Argentina extraditó a México a Daniel Dueñas Masciarelli, cantante y actor mexicano conocido 
popularmente como Danny Rey, quien es requerido por un juez de Jalisco por presunto abuso sexual infantil 
agravado. Tras las gestiones realizadas por la Fiscalía General de la República (FGR), se logró transmitir al 
Gobierno sudamericano la importancia del interés superior de la niñez, por lo cual concedió el reclamo del 
Gobierno de México. Su entrega se realizó en el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini, Ezeiza, de Buenos 
Aires, Argentina, con la finalidad de ser puesto a disposición de la autoridad judicial mexicana que lo reclama. 
(Diario de México) (El Día) 
 
Cae presunto líder de La Unión Tepito (La Razón de México -espacio en primera plana-)  
Agentes de inteligencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) detuvieron al líder de la Unión Tepito, 
Eduardo Ramírez "N", El Chori, en la zona de Picacho-Ajusco, donde presuntamente se ocultaba y por quien 
ofrecían una recompensa de cinco millones de pesos… El secretario de Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez 
Camacho, informó que luego de meses de seguimiento a los trabajos de investigación para capturar a Eduardo 
"N", se logró su detención en la alcaldía Tlalpan… El presunto líder de la Unión Tepito fue llevado a las 
instalaciones de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en Azcapotzalco, donde se dará 
seguimiento a su proceso legal. 
 
Adopción es irrevocable (El Heraldo de México)  
La adopción es un acto jurídico irrevocable, por lo que quienes adoptan no pueden con posterioridad decir que 
no, afirmó el juez Segundo Familiar de Proceso Oral Eduardo García Ramírez, de Poder Judicial de la Ciudad de 
México (PJCDMX), que encabeza el magistrado presidente Rafael Guerra Álvarez. "No me puedo arrepentir 
porque ese niño entra a una nueva familia y, entonces ya no se considera un hijo adoptado, se considera un hijo 
consanguíneo de su nueva familia; así lo considera la ley" precisó y aseguró que los impartidores de justicia evitan 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1f9fea1fa3bf038f4c31ad6bdcb01094.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/49e5eb68c5e59b1a7e95e4cf378a0ce0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f170081f150dfba960a650e9907dc60f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3016ab671e932918ed912c6f5ee36839.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e071beb12c198cd44c8f141e6fc8d3bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95bad7f5901c5195f285b855d3fc1c37.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f7b5c252e7340c5a1fa554c6410ccec.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

una situación de esa naturaleza, al momento de valorar las pruebas y periciales a las que son sometidos los 
adoptantes como parte de juicio respectivo que se desahoga 
 
Sin sentencia, los casos de violencia política de género (El Universal)  
A cuatro años de la tipificación de la violencia política contra las mujeres en razón de género en el Código Penal 
de Oaxaca, la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales ha iniciado 297 carpetas de investigación, y aunque la 
mayoría de ellas sido determinadas y otras judicializadas, aún no se ha allegado ninguna sentencia contra los 
responsables señalados en las investigaciones o en las denuncias. La fiscal Araceli Pinelo explica que aún no se 
ha llegado a ninguna sentencia porque es relativamente reciente la incorporación estos delitos en el Código 
Penal, y que anteriormente se castigaban sólo por la vía administrativa o por órganos jurisdiccionales 
relacionados con la materia. Actualmente, apunta, algunos asuntos aún están en la etapa de investigación, otros 
en la etapa intermedia, en proceso de audiencias o bajo el procedimiento abreviado… Pero también advierte 
que, por ser delitos penales recientes, aún enfrentan algunas dificultades para establecer algunos criterios en las 
etapas de investigación o para acreditar los delitos, e incluso, cómo serán tratados por los jueces. 
 
Cobraba por el Sacmex; queda libre (Excélsior)  
Una mujer que fue detenida por hacerse pasar por empleada de Sistema de Aguas (Sacmex) de la Ciudad de 
México, para cobrar el pago de pipas el suministro de agua potable en unidades habitacionales, recuperó su 
libertad. Esto luego de que un juez de Control le concedería la suspensión condicional del proceso. La mujer fue 
sorprendía el 26 de enero por un empleado que realmente trabajaba en Sacmex, realizando el cobro de agua en 
un edificio de la alcaldía Cuauhtémoc. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Los torturados del caso Iguala” 
Ayer aquí recordé que el testigo “estrella” de la 4T para el caso Iguala, Gildardo López Astudillo, es uno de los 
nueve Guerreros Unidos que fueron torturados y por esto fue liberado en 2019, pero no porque su sola confesión 
lo hubiese llevado a la cárcel, sino porque el sectario ex fiscal especial Omar Gómez Trejo no defendió las 110 
pruebas que pesan en su contra, 81 de las cuales fueron sospechosamente desestimadas bajo el supuesto de 
que se obtuvieron “de manera ilegal”. Conocido en su banda como El Gil o El Cabo Gil, poco después de su salida 
empezó a ser usado por la mentirosa comisión de la verdad y el MP federal, cobijado bajo el mote Juan… La 
liberación de López Astudillo, ordenada por el Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
Tamaulipas, fue una de 44 ejecutadas en serie y que habían sido perfiladas por la escandalosa y demoledora 
sentencia del Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, quien dio 
por “torturados” a más de 70 de los acusados y ordenó reponer el procedimiento, descalificando implícitamente 
la División de Poderes y negando las facultades de persecución, investigación y ejercicio de acciones penales de 
la extinta PGR. 
 
Opinión/Federico Reyes (Excélsior) “La jaula del odio” 
… Si la filantropía es el amor al género humano, la antípoda es una misantropía enfermiza. Hace unos días, Animal 
Político dio a conocer una investigación sólida y desgarradora de Nayeli Roldán: No fuimos Dinamarca: el saldo 
de la austeridad de AMLO en salud. Insisto, es más dolor que enojo y éste es enorme. Resumo algunas de las 
consecuencias: seis millones de niños sin un cuadro completo de vacunación. Polio, sarampión, tuberculosis, 
podrían volver a ser comunes... AMLO y su equipo, mejor dicho, sus cómplices en esto, quitaron al sector salud 
157 mil mdp y suspendieron 97% de las atenciones a cáncer. Los amparos para recibir atención médica se 
multiplicaron por seis. El actual Gobierno dejó sin consulta médica a 46% de los enfermos pobres… Un Ministro 
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incondicional más y habremos perdido el control de la constitucionalidad. Otro acto deliberado. Nos quieren 
atemorizados y en una jaula. 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas) “El Precio de la Fama” 
… Héctor Parra recibió una nueva sentencia, ésta fue de 13 años y 10 meses por los delitos de corrupción de 
menores y abuso sexual en contra de su hija Alexa Hoffman. La defensa del actor prepara un recurso de amparo 
para revocar esta decisión. Daniela Parra confiesa que su papá se puso triste al enterarse de la noticia, pero 
seguirá luchando para demostrar su inocencia… Sus abogados trabajan en diversas demandas para medios de 
comunicación y periodistas, que la han señalado injustamente; también demandará a servidores públicos que 
hayan enviado o distribuido material relativo al caso…  
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “La salida de Minosa del concurso mercantil” 
El trabajo de la reestructura de Altos Hornos de México (AHMSA), así como de la Minera del Norte (Minosa) sigue 
siendo complicado, pero ahora aseguran que bajo una nueva visión y estrategia de negocio, en donde se 
contempla la realidad de la empresa y las expectativas de la industria, se busca agilizar la reactivación de las 
compañías lo antes posible y con ello retomar las fuentes de empleo, originar nuevas oportunidades de negocio 
para sus proveedores, y generar mayor crecimiento económico en la región. Por lo que pidieron a los acreedores 
en común de ambas empresas aprueben el convenio para la salida de Minosa del concurso mercantil, en donde 
se busca evitar la liquidación de la empresa. 
 
Opinión/Jaime García (El Universal -versión digital-) “Los silencios de Claudia Sheinbaum” 
… La pregunta es: ¿para qué quiere ser Presidenta Claudia Sheinbaum? ¿Para ejercer una pugna bizantina por 
perpetuar los silencios y encasillar a los demandantes bajo el letrero de "adversarios"? Esa película la hemos 
visto durante seis años. Allende simpatías, hoy ni los jornaleros, ni los migrantes, ni las madres buscadoras, ni las 
defensoras del territorio, ni los normalistas la pasan mejor que hace seis años… La expectativa avanza hasta que 
llega la realidad a lomos del silencio y cuando la justicia coloca contra las cuerdas al modelo político de Gobierno. 
Como el caso de la comunidad rarámuri de los Bosques de San Elías Repechique, Chihuahua, en busca de lograr 
el reconocimiento de su territorio. De acuerdo con el reportaje de Astrid Arellano para el portal Mongabay y 
publicado esta semana, en febrero de 2024 un Juzgado Federal reconoció el derecho al territorio de la 
comunidad indígena, dejando sin efectos los permisos de aprovechamiento forestales que particulares tenían 
sobre dicha propiedad ancestral. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón* (El Financiero) “Independencia judicial y rendición de cuentas” 
En un Estado de derecho, la independencia judicial deriva de la separación de Poderes, que implica, entre otras 
cosas, la autonomía presupuestaria del Poder Judicial. Un estudio internacional sobre mecanismos de 
administración judicial concluye que “mientras más control tiene el Poder Judicial sobre las distintas etapas del 
proceso presupuestario, es más probable que exista independencia judicial”. El resultado parece obvio, pero su 
implicación no es trivial: sin autonomía presupuestal, la independencia judicial se pone en riesgo. El Banco 
Mundial reconoce el reto de armonizar el objetivo de incrementar el control sobre las instituciones que ejercen 
recursos, por parte del Poder Ejecutivo, con el del Poder Judicial, que busca ejercer su autonomía en sus 
decisiones y en su administración. Esta tensión entre Poderes es más evidente durante los procesos de 
aprobación de recursos y la rendición de cuentas y deriva en cuestionamiento sobre el uso eficiente de recursos 
en el Poder Judicial. La Auditoría Superior de la Federación (ASF) publicó recientemente los informes individuales 
de la revisión a la Cuenta Pública 2022. Tras revisar el 95.5 por ciento del presupuesto ejercido por el Tribunal 
Electoral ese año, no emitió observaciones ni recomendaciones sobre ningún pago, contrato o peso ejercido… 
En resumen, la ASF encontró que en 2022 el gasto en el Tribunal se ejerció con responsabilidad e integridad. La 
autonomía presupuestal no interfirió con el cumplimiento de las obligaciones de rendición de cuentas, ni facilitó 
decisiones discrecionales. 
*Magistrado electoral 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Imparcialidad del TEPJF en las próximas elecciones, piden politólogos (El Independiente) 
Analistas y politólogos advierten que en pleno proceso electoral 2024 es necesario y fundamental que el Tribunal 
Federal del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), sea totalmente imparcial y en su oportunidad emita 
resoluciones conforme a derecho total y absolutamente dentro de la norma de la ley. A fin de garantizar que su 
veredicto sea totalmente apegado a la legalidad, proponen que las sesiones del organismo sean revisadas y 
puestas en una plataforma en donde todo mundo pueda tener acceso a sus determinaciones, como sucede en 
cualquier país que se llame civilizado y democrático. 
 
Solo queda intervención del TEPJF en guerra de bots: Taddei (El Independiente) 
Advierte consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei que frente a la acusación 
del Presidente de la República, de "censura", por las recientes determinaciones del Instituto Nacional Electoral 
(INE), solo queda la intervención del Tribunal Electoral del Poder Judicial (TEPJF) podría ordenarle investigar la 
denominada "guerra de bots". Reconoció que, si por sentencia de la Sala Superior habrá que llevar a cabo algún 
tipo de procedimiento, por lo que es posible que este sea el primer paso que se debe dar. La titular del INE 
rechazó que el INE esté atado de manos, pues actúa con base en lo que la norma le ordena, como la apertura de 
un procedimiento especial sancionador cuando la denuncia cumple con los requisitos. 
 
Sala Regional del TEPJF avala convenios de coalición entre Morena, PVEM y PT (La Jornada) 
Al determinar que cada estado tiene la facultad de fijar sus normas electorales, la Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aprobó por unanimidad los convenios 
de coalición entre Morena y los partidos Verde Ecologista (PVEM) y del Trabajo (PT) en la capital del país. En un 
término de 24 horas, el Instituto Electoral local (IECM) deberá dar cumplimiento a la sentencia que avala dos 
convenios entre los tres institutos políticos, así como otro entre Morena y el PT, tal como fueron registrados 
originalmente. Los magistrados rechazaron todos los argumentos interpuestos por los panistas, al asegurar que 
la legislación local no establece restricciones para la coexistencia de un convenio de coalición. 
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INE incluye en espacios para spots de Chiapas a dos partidos locales (La Jornada) 
El Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó modificar las pautas en Chiapas, a 
fin de incluir al Partido Popular Chiapaneco y a Fuerza por México Chiapas, ambos como partidos locales, que 
podrán comenzar campaña el 31 de marzo. En virtud de que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación determinó mantener el registro del primero y aprobar el del segundo, el INE tuvo 
que hacer reajustes en la distribución de los espots para la campaña local en esa entidad. El comité avaló dichos 
ajustes que surtirán efecto el 31 de marzo, aunque los partidos ya perdieron espacio en precampaña e 
intercampaña. 
 
Encuestas: Errores y falta de credibilidad (El Independiente) 
En el actual proceso electoral, las encuestas se encuentran en el centro de la polémica por varias razones, mismas 
que van desde sus errores metodológicos hasta la falta de credibilidad por la sospecha de un uso propagandístico. 
La elección para renovar la gubernatura en el Estado de México del año pasado mostró que lo comentado en el 
párrafo previo tiene sustento, pues el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al ratificar la 
sentencia del Tribunal Electoral del Estado de México, comentó mediante un boletín que "solo las encuestadoras 
denunciadas infringieron las reglas electorales. Esto sucedió porque la encuestadora gobernarte no identificó 
quién solicitó, ordenó o pagó por la publicación de la encuesta en cuestión.  
 
DIPUTACIONES SUPLENTES 
Luna es el diputado comodín (El Heraldo de México) 
En el Congreso de Tlaxcala, David Luna Hernández actualmente es diputado suplente de Juan Manuel Cambrón 
Soria, legislador del PRD y coordinador de la fracción del sol azteca, que está integrada por dos legisladores En 
otras legislaturas ha ocupado el mismo cargo, aunque en una ocasión rindió protesta por 13 días como legislador. 
Posteriormente regresó sus funciones de auxiliar administrativo… Luego de un debate que llegó hasta el Tribunal 
Electoral, rindió protesta como diputado local, cargo que ocupó entre el 2 y 15 de julio de 2018, en sustitución 
de Amaro Corona, tal y como lo reportó en el apartado "Experiencia Laboral" de su declaración patrimonial. Ahí 
mismo, en el segmento "Especifique función principal", escribió "Legislar". 
 
CAPACITACIONES EN LÍNEA 
En favor de la democracia (Reporte Índigo) 
El proceso electoral que se vivirá este año será reconocido como uno de los más grandes que ha tenido México. 
Además, por primera vez, el país tendrá una mujer en la Presidencia de la República Mexicana. También se 
elegirán 128 cargos en el Senado de la República, 500 en la Cámara Baja y un jefe de Gobierno en la Ciudad de 
México… Capacitaciones: Google ofrece capacitaciones sobre el funcionamiento de sus productos a otras 
instancias públicas, como el Congreso Federal, el Tribunal Federal Electoral y los distintos partidos políticos. Lo 
que buscan es implementar acciones antes, durante y después del proceso democrático para contribuir a la 
integridad de las mismas. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Un complot” 
Varias lecturas se le dieron a la advertencia del Presidente López Obrador en relación a un probable "golpe de 
Estado técnico" en las próximas elecciones. Quiénes, cómo y para qué podrían hacer algo así. Tres preguntas 
obligadas. Y a partir de eso aparecieron las suposiciones. Una de estas lógicamente referente a posibles 
manipulaciones de los adversarios políticos de la 4T que estarían planeando alguna forma de sabotaje para anular 
el triunfo electoral de Morena en torno a su candidata presidencial y sus aspirantes a cargos de elección popular. 
En la temida "conjura" se pone bajo sospecha la participación de dos instituciones fundamentales para la buena 
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marcha democrática en el país. Por una parte, el Instituto Nacional Electoral y, por la otra, el Tribunal Federal 
Electoral, además de que se supone también una connivencia de Ministros de la Suprema Corte encabezados 
por su Presidenta Norma Piña… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Si va a ganar arrolladoramente, ¿por qué le preocupa tanto Xóchitl 
Gálvez a Claudia Sheinbaum?” 
… Por más que uno les quiera creer lo que afirman, yo soy de los que afirman que los principales inductores de 
la duda sobre el tan cacareado triunfo prematuro de Claudia Sheinbaum son ella misma, y su creador y padrino 
y jefe de campaña Andrés Manuel López Obrador. Solo hay que seguir sus discursos para ver que quienes andan 
muy pero muy nerviosos sobre su destino son el Presidente y su candidata. Para no ir muy lejos, el pasado fin de 
semana ambos hablaron por un lado de que Xóchitl Gálvez y el resto de los opositores que la acompañan en este 
proceso electoral están absolutamente perdidos ante el enorme y contundente arrastre de la 4T, que ya andan 
viendo cómo hacer fraude aliados a jueces, magistrados y Ministros del Poder Judicial, en Tribunal Electoral y 
la Suprema Corte. Un "posible" Golpe de Estado Técnico, llegó a calificarlo AMLO. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) "No estamos en campaña"  
Y fue la magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Mónica Soto, quien 
respondió a las críticas, hipótesis y presunciones sobre cómo sería el accionar de las autoridades electorales al 
momento de calificar la elección. Y es que a propósito de los dichos que apuntan a que el Poder Judicial se podría 
prestar a un fraude electoral, la magistrada dijo que las instituciones "no estamos en campaña" y que el ente a 
su cargo no es actor dentro del proceso electoral. "El Tribunal resuelve los medios de impugnación que tienen 
que ver con los procesos electorales, y pueden ser desde un municipio, una entidad federativa, o diputaciones 
federales, senadurías o la Presidencia de la República. Y estamos, por decirlo de alguna manera, habituados y 
habituadas a que el Tribunal se involucre, muchas veces, en cualquier narrativa", declaró. Ahí el dato. 
 
Opinión/Francisco Rivas (El Universal -versión digital-) “Guerrero es un desastre” 
El pasado 14 de marzo en el Senado de la República se dio una encendida discusión acerca de la desaparición de 
poderes en Guerrero. Legisladores de oposición solicitaron sustituir a la actual titular del Ejecutivo Estatal con el 
fin de "restituir el orden constitucional y el orden público que las y los guerrerenses se merecen" ya que la 
entidad vive una terrible crisis de violencia ante la constante ausencia de la gobernadora Evelyn Salgado… 
Recordemos que Evelyn llegó a la contienda electoral sólo porque el Instituto Nacional Electoral (INE), por 
instrucción del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), retiró la candidatura a Félix por no 
reportar los gastos de campaña… Si Evelyn Salgado no se hace a un lado debe ser el Senado el que tome cartas 
en el asunto ya que la terrible crisis de violencia en la entidad sólo empeorará, aún cuando la fiscalía estatal y la 
federación intenten ocultar los números de delitos que a diario se viven en la entidad. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “AMLO, Trump y la sangre” 
…La ley establece que si no se instala al menos el 20% de las casillas, se puede anular la elección de Presidente 
de la República y de los integrantes del Congreso de la Unión, entre otros casos más. ¿Acaso el C. Jefe de la 
Nación estará pensando en impedir, por cualquier medio, la instalación de dichas casillas o sabotear al Trife 
absteniéndose de proponer magistrados para impedir la existencia de un quórum o chantajear al INE, de tal 
forma que no haya Presidente electo, o bien estará soñado en la posibilidad de crear un nuevo Maximato? En 
este último evento, vale la pena recordar que cuando Díaz le robó la elección a Madero, estalló la revolución 
mexicana en 1910… 
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Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “¿Quiénes podrían ser los mentados golpistas?” 
Un golpe de Estado "técnico" sería, así lo suponemos, la anulación de las elecciones por alguna causa que llevara, 
justamente, a desconocer los resultados. ¿Quién perpetraría tamaña enormidad? Pues el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el ente público encargado de validar los procesos electorales. Pero ¿por qué 
haría tal cosa o, mejor dicho, cuáles pudieren ser las causales para llegar a esos extremos? De hecho, lo que 
estamos presenciando, más bien, es una elección de Estado, es decir, el aparato gubernamental, en manos del 
partido gobernante, se está movilizando masivamente para apoyar a la candidata del oficialismo… 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “Por un pacto de legalidad para frenar el golpe de Estado técnico” 
…Debería haber una convocatoria a un gran pacto de legalidad de aquí al 1 de octubre, día de toma de protesta 
de la nueva presidenta de México. Un pacto que permita navegar a pesar de la estridencia presidencial. Un pacto 
que le robe protagonismo a la figura presidencial y que se lo transfiera a las candidatas presidenciales y a las 
autoridades electorales. Que sea convocado por el INE y por el Tribunal Electoral y que sean invitados todos los 
partidos, las candidaturas presidenciales y las personas gobernadoras de todo el país. Un pacto por la legalidad 
parece redundante porque todas las autoridades y partidos están obligadas a cumplir la ley, pero sabemos que 
eso no es así… 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Canta victoria” 
Ayer, el morenista Eduardo Santillán informó en sus redes sociales que la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral validó los convenios de candidatura común entre Morena, el Partido Verde y el Partido del 
Trabajo para la elección de diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y alcaldías; sin embargo, lo que no 
dijo Santillán es que ya hay una impugnación en curso respecto a la validación y, en caso de que esta proceda, 
se van a tener que mover algunas candidaturas. Y es que por más que Morena ha querido ignorar a quienes están 
inconformes con sus procesos, lo cierto es que algunos de estos personajes han sabido atacar bien las 
irregularidades guindas. 
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POLÍTICA  

100 mil desaparecidos y sólo una pala 
Luisa María Alcalde Luján, secretaria de Gobernación, reconoció que al día de hoy oficialmente hay 99 mil 729 
personas desaparecidas o no localizadas en México. En la conferencia mañanera del Presidente AMLO, la 
secretaria de Estado manifestó que no todos los reportes de personas desaparecidas son forzados ya que la gran 
mayoría se trata de ausencias voluntarias y de las personas localizadas "86% no fue víctima de delito". (El 
Universal) 
 
C. Flores, madre buscadora, pide a AMLO asumir responsabilidad 
Ceci Flores, madre buscadora, acudió a Palacio Nacional para entregarle una pala al Presidente de México, AMLO. 
Por otro lado, solicitó que fuera recibida por el Mandatario personalmente, pues no pensaba dejársela a algún 
intermediario y que este asuma las responsabilidades que prometió cuando asumió la presidencia. (El 
Economista) 
 
Protesta con pala en mano 
Luego de que la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. informó ayer que hay 99 mil 729 personas 
desaparecidas en México que están en proceso de búsqueda, la activista y fundadora del colectivo Madres 
buscadoras de Sonora, Ceci Flores, aseguró que ya no creen en las cifras dadas por las autoridades (Excélsior) 
 
"Que me la deje aquí", le responde Presidente 
Ceci Flores, madre buscadora de Sonora, llegó ayer a Palacio Nacional para entregar la Pala de mando al 
Presidente AMLO, en cuya conferencia mañanera se informó que al15 de marzo del 2024, hay 99 mil 729 
personas registradas como desaparecidas, lo que representa un incremento de siete mil 729 casos con relación 
a los 92 mil desaparecidos reportados en diciembre del 2023. (El Sol de México) 
 
La mayoría de desapariciones en la CDMX son "ausencias voluntarias": Martí Batres 
El Jefe de Gobierno, Martí Batres, aseguró que la mayoría de las desapariciones en la Ciudad de México son 
ausencias voluntarias y que el 93 por ciento de las localizadas no fueron víctimas de un delito de alto impacto, lo 
anterior al presentar el Informe de Búsqueda de Personas en la Ciudad de México, durante la conferencia de 
prensa del Presidente AMLO. (La Crónica de Hoy) 
 
Asesinan a jefa de policía 
La comisaria de la Región de Seguridad Pública en Pátzcuaro, Cristal García Hurtado, y dos de sus escoltas, una 
mujer y un hombre, fueron asesinados y decapitados la noche del pasado domingo en la carretera libre 
Pátzcuaro-Uruapan. (El Sol de México) 
 
18M: AMLO alerta por nuevos vendedores de cuentas de vidrio 
Al conmemorar la Expropiación Petrolera, el Presidente AMLO alertó a los mexicanos sobre "nuevos vendedores 
de cuentas de vidrio" que intentan cerrar o abandonar las refinerías del país, y se expresó por avanzar en la 
autonomía energética, acerca de la cual, reconoció, al final del sexenio "casi seremos autosuficientes". (La Razón 
de México) 
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AMLO: nada de cerrar refinerías o abandonarlas 
Las energías limpias aún son parte del futuro y México no debe abandonar la extracción de petróleo ni debe 
optar por cierre de refinerías, recomendó Presidente AMLO al conmemorar, por última vez administración, el 
aniversario de la Expropiación Petrolera, en la torre de Pemex. (El Financiero) 
 
AMLO exhibe chantajes de Casar y Döring 
En busca de beneficios personales, personajes de oposición como María Amparo Casar, directora de Mexicanos 
contra la Corrupción, organización creada por Claudio X., y el diputado panista Federico Döring buscaron al 
Presidente AMLO, cuando era jefe de Gobierno para tener una ganancia económica a cambio de no seguir 
atacándolo. Así lo cuenta en su libro más reciente 'Gracias'. (ContraRéplica) 
 
#AMLOTrackingpoll Se prolonga mala racha 
La popularidad presidencial se mantiene estable entre 54.2% y 54.3% durante una semana, con una ligera 
disminución en su comparación semanal. Las campañas presidenciales y la inseguridad, especialmente en 
Guerrero, han impactado la agenda y la aprobación del Mandatario. (El Economista) 
 
Puntea Claudia; MC se desfonda 
La encuesta de Grupo Reforma sobre preferencias electorales da una ventaja de 24 puntos a Claudia Sheinbaum 
sobre Xóchitl Gálvez rumbo a una elección en la que prácticamente la mitad de los encuestados ya decidió su 
voto para el 2 de junio, según el estudio. Un 63 por ciento conoce spots de Sheinbaum, 58 por ciento de Gálvez 
y 22 por ciento de Jorge Álvarez Máynez, candidato de MC. (Reforma) 
 
Encuesta de GEA-ISA revela que el arroz 2024 ya se coció 
En medio del uso y manipulación de encuestas por muchas empresas que no cumplen con regulaciones pero que 
intentan utilizarse para influir en el rumbo electoral, el ejercicio demoscópico de la empresa GEA-ISA --una de 
las de mayor credibilidad- podría ser considerada como el aviso de que el arroz electoral ya se coció. (El 
Independiente) 
 
Politólogos ven un fuerte peso de 4T en la decisión electoral 
La campaña electoral empezó el pasado 1 de marzo con la consolidación de las dos principales aspirantes a la 
Presidencia de la República, la abanderada de Morena, PT y PVEM, Claudia Sheinbaum Pardo y la candidata de 
la alianza Fuerza y Corazón por México integrada por el PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz, y con la constante 
sombra del Presidente AMLO, quien aparece como "cuarto candidato" en la contienda. (Diario de México) 
 
Dinastía Cárdenas arropa a Sheinbaum 
Ante el líder moral de la izquierda, Cuauhtémoc Cárdenas, la candidata de la coalición Sigamos haciendo Historia, 
Claudia Sheinbaum presentó su estrategia en materia de Energía, que pondrá en marcha, en caso de llegar a la 
Presidencia de la República. (El Heraldo de México) 
 
Claudia prevé transición a las energías renovables 
Al trazar su proyecto energético en el Monumento a la Revolución, Claudia Sheinbaum, candidata de Sigamos 
Haciendo Historia, planteó que Pemex participe en la explotación de litio y en la producción de energía térmica 
y eléctrica con fuentes renovables. (Milenio Diario) 
 
Pide más a la coalición 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, adelantó que hará una colecta para que 
los ciudadanos auspicien su campaña ante los pocos recursos que ha recibido de los partidos que la impulsan. La 
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abanderada de PAN, PRI y PRD encendió ayer los motores del Xochibús con el trayecto inaugural de dos horas de 
Campeche a Mérida, Yucatán. (Milenio Diario) 
 
"Hoy tenemos que apostar por el sol, el viento y el agua" 
El candidato a la Presidencia por Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, respondió al Presidente AMLO 
sobre el rechazo a cerrar dos refinerías y argumentó que se pueden "sacrificar unos pesos" en beneficio de la 
salud de la población. (Milenio Diario) 
 
Sube la confrontación entre la morenista vs el panista 
Las acusaciones entre Clara Brugada el equipo de Santiago Taboada se prolongó en busca de ganar el post-
debate, de la primera confrontación de ideas y proyectos que sostuvieron los tres candidatos a la Jefatura de 
Gobierno, donde los señalamientos sobre el origen de propiedades inmobiliarias entre la morenista panista 
sobresalieron. (24 Horas) 
 
Clara Brugada Molina desmiente que haya adquirido un terreno en 399 pesos 
La candidata al Gobierno de la Ciudad de México por la Cuarta Transformación, Clara Brugada Molina, negó que 
haya adquirido un terreno en San Miguel Teotongo, por un monto de 339 pesos, como lo afirmó Santiago 
Taboada Cortina, durante el primer debate. (ContraRéplica) 
 
Clara Brugada mantiene ventaja para Jefatura de Gobierno CDMX 
Clara Brugada, candidata de Morena-PT-PVEM, tuvo una leve alza en la preferencia efectiva pues pasó de 54.3% 
en enero a 54.5% en marzo, mientras que Santiago Taboada, del PAN-PRD-PRI subió de 38.4 a 39.4% y Salomón 
Chertorivski de Movimiento Ciudadano bajó, pues registró 7.3% al inicio de año 6.1% actualmente. (El 
Economista) 
 
"Cártel inmobiliario, problema grave" 
Un día después de la intensidad y acusaciones que se vivieron en el primer Debate Chilango, los candidatos a la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México continuaron enganchados en el intercambio de ideas y en 
entrevistas para espacios de Heraldo Media Group. (El Heraldo de México) 
 
Chertorivski, el 18 de marzo: la opción, energías renovables; es lo que Lázaro Cárdenas apoyaría en la 
actualidad, no los combustibles fósiles 
Salomón Chertorivski, aspirante a la jefatura de Gobierno por Movimiento Ciudadano, presentó sus propuestas 
en materia de Medio Ambiente desde el Parque Bicentenario, en donde alguna vez fue la Refinería Azcapotzalco. 
Aseguró que no es casualidad que presentara dicha estrategia en esta fecha, 18 de marzo, cuando en 1938 el 
presidente de México, General Lázaro Cárdenas del Río, expidió el decreto de la Expropiación Petrolera. (La 
Crónica de Hoy) 
 
El jefe de Gobierno capitalino, Martín Batres rechaza que Benito Juárez sea la alcaldía más segura 
Martí Batres Guadarrama, advirtió que va a contestar a todo aquel candidato a la Jefatura de Gobierno que diga 
"mentiras" sobre la Ciudad de México. En conferencia, el Ejecutivo capitalino refirió que va a ejercer su derecho 
de réplica, y es que, dijo, "la fuerza conservadora en la ciudad" se dedicó en el primer debate a decir "una gran 
cantidad de mentiras". (ContraRéplica) 
 
Pablo Lemus (MC) aventaja en contienda al Gobierno de jalisco 
Según la encuesta de El Universal si el día de hoy fueran las elecciones, Pablo Lemus, candidato de MC, obtendría 
el primer lugar de las preferencias, con 40.9%; el segundo lugar sería para Claudia Delgadillo, candidata de la 
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coalición Sigamos Haciendo Historia en Jalisco, con 31.9%, y el tercer sitio sería para Laura Haro, de la coalición 
Fuerza y Corazón, con 11.8%. (El Universal) 
 
En centenar de ciudades, 50% del voto 
En la disputa por más de 20 mil cargos de representación que habrán de definirse el 2 junio, 100 ciudades del 
país entrañan un carácter neurálgico, pues representan una bolsa de alrededor de 48.5 millones de votos 
potenciales que se traducen en prácticamente la mitad de la lista nominal de electores. (Milenio Diario) 
 
Campañas dejarán 25 mil toneladas de "basura electoral" 
La temporada de procesos electorales no sólo trae consigo debates políticos y campañas publicitarias, sino 
también una preocupación creciente por el impacto ambiental que generan los excesos de propaganda en las 
calles de la Ciudad de México. (Unomásuno-versión digital-) 
 
Baja 18% en dos años 
La presencia masiva de migrantes en el norte de México que buscan cruzar a Estados Unidos aumentó los niveles 
de seguridad en los puentes internacionales, generando retrasos y cierres, situación que inhibe el turismo 
fronterizo, apuntan especialistas. (Milenio Diario) 
 
Subida de violencia incrementa el valor de hogares, señalan 
Distintos factores influyen en el encarecimiento de la vivienda en Ciudad de México, entre ellos la gentrificación. 
Pero, también la variable de qué tan seguros se sienten los capitalinos al vivir en las alcaldías. (Diario de México) 
 
Abandonan restos humanos en plaza, a plena luz del día 
En medio de gritos, balazos al aire y caos, un grupo armado arrojó restos humanos frente al ayuntamiento, 
intimidando a la población que en ese momento se encontraba en las inmediaciones. La discordia por el control 
delictivo de la plaza del norte del estado sigue dejando una estela violenta, pues en los mensajes las amenazas 
son de un grupo delincuencial contra sus rivales con quienes mantienen confrontaciones que han 
desencadenado masacres en los primeros meses de este 2024 en el municipio de Tuxpan. (Excélsior) 
 
Aumentan 172% delitos en 5 años en Nayarit 
Los delitos en Nayarit aumentaron 172.1 por ciento entre 2018 y 2023, de acuerdo con los informes de incidencia 
delictiva del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (La Razón de México) 
 
Timan con Suburbano para vender viviendas 
La ampliación del Tren Suburbano de Cuautitlán a Huehuetoca, Estado de México. está relegada por el Gobierno 
federal, pero es aprovechada por desarrollado res de vivienda para timar a la población y ofrecer casas cerca de 
una terminal que no existe. (Reforma) 
 
En extinción etnias, por falta de agua en Sonora y Chihuahua 
En la sierra Tarahumara, a casi tres años de que tomó posesión como gobernadora del estado de Chihuahua, 
María Eugenia Campos Galván, y pese a "pedir perdón" a los indígenas por tenerlos olvidados durante décadas 
por parte de todos los Gobiernos estatales y municipales, lo cierto es que las 4 etnias existentes en esta entidad 
corren el riesgo de desaparecer, principalmente por falta de agua, lo que repercute en la ausencia de cultivos y, 
por consiguiente hambre, que conllevan a las enfermedades. (Unomásuno-versión digital-) 
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Reportan acelerada recuperación de Acapulco tras paso de "Otis" 
La gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado Pineda, informó que Acapulco ha visto ya la reapertura de 180 
hoteles a casi cinco meses del impacto del huracán 'Otis'. A la par, el empresario Juan Antonio Hernández 
Venegas, presidente del Consejo de Grupo Autofin México y Mundo Imperial, anunció una serie de próximas 
restauraciones e inauguraciones que servirán para aumentar la oferta hotelera en el puerto. (ContraRéplica) 
 
Dengue se sextuplica de forma atípica; hay 6,828 registros 
En temporada de invierno, lejos de los periodos normales con presencia de dengue, los casos de esta enfermedad 
se han sextuplicado lo que va del año respecto al 2023. La Dirección General de Epidemiología, hasta la semana 
epidemiológica nueve (corte al 4 de marzo), refirió que hay seis mil 828 casos de dengue en sus tres modalidades: 
severo, con y sin datos de alarma; esta cifra se multiplicó por 5.8 (478 por ciento de aumento) sobre el número 
de casos que se reportaron para el mismo periodo del año pasado, donde sólo fueron mil 181 en total. (La Razón 
de México) 

ECONOMÍA 

Empeorando...y celebrando Pemex 
Aunque distintos indicadores de Pemex muestran que la empresa empeora, autoridades federales celebraron 
ayer la expropiación petrolera En lo que va del sexenio, deuda con proveedores pasó de 149 mil 843 millones de 
pesos en 2018, a 297 mil 78 millones de pesos en 2023. (Reforma) 
 
Pemex se quedará corto en refinación aun con Dos Bocas 
Pemex cerrará el 2024 con un volumen de proceso de crudo de 1.724 millones de barriles diarios, lo que significa 
un aumento de 67% en relación con el promedio de 1.031 millones de barriles por día que llevan durante marzo 
las seis refinerías que operan hoy en el país, pero este aumento incluye a las plantas de Deer Park, en Texas, y la 
plena operación de la refinería de Dos Bocas. (El Economista) 
 
Plan sostenible de Pemex, un sueño: analistas 
El Plan de Sostenibilidad que Pemex presento la semana pasada, a medio año de terminar este sexenio, carece 
de bases y más bien parece una ilusión, alertaron especialistas. El pasado 13 de marzo la petrolera informó que 
el Consejo de Administración aprobó el plan, que considera inversiones de entre 8 mil 200 y 10 mil 100 millones 
de dólares para ejercerse desde este año y hasta 2030. El documento detalla las metas que se ha propuesto el 
Gobierno las inversiones por realizar vía Capex (gasto de capital) y Opex (gasto operativo). (El Universal) 
 
Merman fondos de estabilización 
El próximo Gobierno federal iniciará labores recibiendo, este año, la menor cantidad de recursos posibles para 
los fondos de estabilización de ingresos federales y estatales, desde que la reforma energética de 2013 
determinó que deberían recibir recursos de los ingresos petroleros del Gobierno federal. (Excélsior) 
 
'Mercado gris' o informalidad afecta al 50% de las ventas 
Alejandro Hilario Martínez Sidney, presidente de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo (Canaco) 
de Acapulco, informó que el puerto se pierde alrededor de 2 mil 500 millones de pesos mensuales por temas 
relacionados a la violencia e inseguridad. "La inseguridad ha inhibido mucha inversión que contraviene el 
desarrollo económico de la ciudad y nos afecta como si tuviéramos un huracán permanente", declaró. (El 
Financiero) 
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Impondría arancel de 100% a autos chinos armados en México. 
Donald Trump informó que impondría a los automóviles fabricados en México por empresas chinas un arancel 
del 100 por ciento, el doble del impuesto que había dicho previamente que aplicaría a los automóviles fabricados 
al sur de la frontera estadounidense. (El Financiero) 
 
Sufre desplome la producción nacional de azúcar por la sequía 
La sequía que desde hace varios años vive el país ha afectado la producción de azúcar, sobre todo por la de 2023; 
tan sólo en la zona noreste, que aporta 20 por ciento del total nacional, hay una caída de hasta 200 mil toneladas. 
(La Jornada) 
 
Se desploma precio del frijol de Sinaloa por la falta de agua 
Se desplomó el precio del frijol en Sinaloa para este este ciclo agrícola 2024. pues en dos meses pasó de casi 40 
pesos por kilogramo a 20 pesos o menos en algunos casos, acusó el presidente de Campesinos Unidos de Sinaloa, 
Baltazar Valdez Armenta, quien señala que hubo una sobreproducción del grano debido a la falta de agua. (El Sol 
de México) 
 
Acapulco reporta 92 % de ocupación hotelera 
Guerrero logra un promedio de 88.8% de ocupación en este fin de semana largo; destacan también Ixtapa, 
Zihuatanejo y Taxco como los destinos favoritos de los mexicanos en este puente largo. Estos destinos turísticos, 
los más populares de Guerrero, promediaron, de acuerdo con representantes del sector económico estatal, una 
ocupación hotelera cercana a 90 % durante este fin de semana, esto se dio durante el puente por motivos del 
natalicio de Benito Juárez. (Unomásuno-versión digital-) 
 
En trabajo forzoso, 27.6 millones: OIT 
Bruselas. Diariamente. 27.6 millones de personas en el mundo son víctimas de trabajo forzoso, alerta en un 
informe la Organización Internacional del Trabajo, que advierte que la cifra va en aumento. igual que los 
beneficios ilegales de este fenómeno. (El Universal) 

INTERNACIONAL 

Extiende Corte indefinidamente freno a ley antinmigrante en Texas 
La Corte Suprema de Estados Unidos suspendió de forma indefinida la entrada en vigencia de una severa ley 
aprobada en Texas que permite detener e incluso expulsar a migrantes que hayan cruzado ilegalmente la 
frontera desde México. (Contra Réplica) 
 
Gaza se enfrenta a una hambruna inminente; más de un millón en emergencia alimentaria catastrófica: FAO 
Un millón cien mil palestinos, la mitad de los habitantes de la Franja de Gaza (2.2 millones) corren un riesgo 
"inminente" de hambruna y esta lacra llegará "de aquí a mayo si nada cambia", aunque hay datos que indican 
que la hambruna podría estar ya produciéndose, por el empeño de Israel en no permitir la entrada de ayuda 
masiva, lo que podría ser constitutivo de un crimen de guerra y de lesa humanidad. (La Crónica de Hoy) 
 
Biden se opone a operación terrestre israelí en Rafah 
El Presidente estadounidense, Joe Biden, habló con el primer ministro israelí, Benjamín Netanyahu, por primera 
vez en semanas y trataron la crisis humanitaria en la Franja de Gaza y una posible operación israelí en la ciudad 
de Rafah, el punto más al sur del enclave palestino, y que Washington considera un "error". (Milenio Diario) 
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Crecen las protestas contra planes de Javier Milei 
A cien días de asumir la presidencia, el ultraderechista Javier Milei ha llevado al país a una insostenible situación 
social, política y económica, y ayer fue enfrentado por el gobernador de la provincia de Buenos Aires, el peronista 
Axel Kicillof, quien aumentó el sueldo a trabajadores, al denunciar que el Mandatario instó a "no pagar 
impuestos" y llamar a la rebelión fiscal, porque iban dirigidos hacia las más ricas empresas, sectores de poder 
rurales y grandes fortunas inmobiliarias. (La Jornada) 
 
Protestas en Cuba, por falta de alimentos y fallas de energía 
Estados Unidos atribuyó las protestas en Cuba a una "situación desesperada' por los apagones y la escasez de 
alimentos y consideró absurdo que se le acuse de injerencia, afirmó ayer lunes un portavoz del departamento 
de Estado. (El Economista) 
 
Rebelión en Cuba por hambruna 
Varias protestas ocurrieron en las últimas horas en Cuba lo que provocó que miles de personas salieran a las 
calles de ciudades como Santiago, tras más de 10 horas sin energía eléctrica y escasez de alimentos situación que 
se advirtió lleva varias semanas en la isla caribeña. (El Independiente) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
INTERESANTE el movimiento que hizo Evelyn Salgado para renovar la Secretaría de Seguridad Pública de 
Guerrero Tras la salida del general Rolando Solano Rivera, nombró a una abogada con 25 años de trayectoria 
dentro de la dependencia: Jesús Castro Gutiérrez. 
EL CAMBIO se da en medio de la peor crisis de violencia que se vive en ese estado gobernado por Morena La 
remoción del funcionario fue acompañada de la destitución del secretario de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso, 
en cuyo lugar quedó como encargada de despacho Anacleta López Vega. 
EN EL SEXENIO de los "otros datos", la última celebración de la expropiación petrolera no podía quedarse atras 
en eso de inventar realidades alternas. El mensaje que ayer dio Octavio Romero como director de Pemex, 
presentó a la empresa como si fuera un dechado de eficiencia, rentabilidad y modernidad. Una especie de Tesla-
Exxon la mexicana. 
LA REALIDAD, sin embargo, es mucho muy distinta a todo lo que dijo el funcionario, empezando porque sus 
cuentas sobre el endeudamiento de Pemex no cuadran. Dijo que cerrarán el sexenio con una reducción de su 
deuda para dejarla en 94 mil 500 millones de dólares. iNada más!  
ENTRE lo que no aclaró Romero, por ejemplo, está el hecho que Pemex duplicó su deuda con proveedores. Al 
cierre de 2018, era de 149 mil 843 millones de pesos y ahora se ubica en los 297 mil millones de pesos.. y 
contando. Y ésa es sólo una perla de las muchas que componen el collar de daños que deja la 4T en Pemex caída 
en la producción, mayor dependencia del extranjero en combustibles, menor productividad y un enorme hueco 
en las finanzas públicas, que todos los analistas ven excepto los del Gobierno federal. 
POR CIERTO que Claudia Sheinbaum se anotó un tanto importante al obtener el respaldo de Cuauhtémoc 
Cárdenas a su proyecto energético para el siguiente sexenio. 
EL ESPALDARAZO del ingeniero resulta simbólico, no sólo por ser el heredero de Lázaro Cárdenas quien expropió 
la industria petrolera; sino porque es también el fundador del PRD y de todo el movimiento que hoy es Morena. 
Y para nadie es secreto que Cuauhtémoc Cárdenas se había claramente distanciado de AMLO, de ahí que resulta 
significativo verlo ahora levantándole la mano a Sheinbaum. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿A qué está jugando AMLO? 
Quien parece que está buscando una sanción del Instituto Nacional Electoral (INE) es el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Nos hacen ver que ayer, en su conferencia mañanera, promovió explícitamente los 
programas sociales de su Gobierno en plena veda electoral. “¿Cómo hemos salido adelante? ¿Cuál es la fórmula? 
¿Cuál es el plan que aplica el Gobierno que represento? Es sencillo: es no corrupción, no lujos en el Gobierno y 
todo lo ahorrado en beneficio del pueblo. Y nos ha funcionado, y hemos ahorrado muchísimo por no permitir la 
corrupción y por aplicar un Gobierno austero, sobrio, hemos ahorrado miles de millones de pesos. Por eso, casi 
en la mayoría de los hogares de México, de las familias de México, llega cuando menos un apoyo, una pequeña 
porción del presupuesto”, presumió el Presidente. ¿A qué está jugando el Mandatario?, se pregunta más de una 
persona. 
Los serios errores de monitoreo del INE 
El domingo el Instituto Nacional Electoral (INE) publicó su primer reporte de cómo la radio y la TV están cubriendo 
las campañas presidenciales, en sus primeros 10 días. Señala que hay una equidad razonable, al Claudia 
Sheinbaum haber recibido 107 horas, o 41% del tiempo total; Xóchitl Gálvez 94 horas, o 37% del tiempo; y, Jorge 
Álvarez 54 horas, con 21%. Pero nos hacen ver que, al INE y a la Universidad Autónoma de Nuevo León, que hace 
el monitoreo, se les olvidó medir el arranque de Xóchitl Gálvez, a la medianoche, del 1 de marzo, en Fresnillo, 
Zacatecas. De no ser por este error, nos explican, habría equidad total entre las candidatas. Ojalá el INE aclare la 
razón del sesgo en su cobertura, pues el horno no está para bollos. 
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¿Y Delgado? ¿Y Ebrard? 
Ayer, Claudia Sheinbaum no se tomó el puente y aprovechó la efeméride para presentar su plan energético en 
el Monumento a la Revolución y de paso tener una buena fotografía con el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, 
quien además palomeó su proyecto en la materia. Pero quienes no fueron al acto de doña Claudia fueron su 
coordinador general de campaña Mario Delgado y su coordinador de vínculos con organizaciones civiles Marcelo 
Ebrard, quienes dejaron vacías las sillas que tenían sus nombres. Ellos quizá sí tomaron el día de asueto, o 
posiblemente tenían una actividad de campaña más importante. 
Álvarez Máynez, inventor del agua tibia 
Aun antes de estrenarse, el Xóchibus ya había dado de qué hablar. El primero en reaccionar fue el candidato 
presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, quien acusó a Xóchitl Gálvez de copiarle su idea 
de un autobús para sus recorridos de campaña. Sin embargo, nos dicen en el equipo de la candidata opositora, 
que Máynez no es, por mucho, el inventor del agua tibia. Le recuerdan que 1988, el entonces candidato del PRI, 
Carlos Salinas de Gortari, tenía su autobús “El Agualeguas”, mientras que su adversario del PAN, Manuel 
“Maquío” Clouthier, viajaba en su “Aguafiestas”. Felipe Calderón también tenía su autobús, que bautizó como 
“El hijo desobediente”. Y en el ámbito internacional, los candidatos Donald Trump y Joe Biden han hecho sus 
recorridos por tierra en autobuses como el Xóchibus. Y antes de que diga que le copiaron la idea de poner 
anuncios espectaculares en las avenidas, alguien debe avisarle a don Jorge que eso ya es un invento viejo. (El 
Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Dedicación. Acapulco se prepara para la Semana Santa tras un notable esfuerzo de recuperación económica. 
La coordinación entre Gobiernos, iniciativa privada y sociedad civil ha permitido la reapertura de 180 hoteles, 
que suman 8 mil 326 habitaciones disponibles, el 68% de la oferta hotelera. La mejora abarca distintas zonas, 
destacando la tradicional y la dorada. Además, la infraestructura crucial, comunicaciones, aeropuerto y vías de 
acceso alcanza ya 85% en la reconstrucción. Con el apoyo de Andrés Manuel López Obrador, la gobernadora 
Evelyn Salgado brinda respuesta a los desafíos. ¿Semana Santa sin Acapulco? Impensable. 
2. Oferta. Después del debate entre candidatos a la Jefatura de Gobierno de la CDMX, hay heridos. El primero, 
Salomón Chertorivski, quien, a pesar de su bien articulado discurso, sólo convence a una mínima parte, culpa del 
partido al que representa. Santiago Taboada fue, en apariencia, el beneficiario de las simpatías tras un debate 
intenso en el que prevalecieron las descalificaciones. Y aunque Clara Brugada pegó a diestra y siniestra, la cruda 
del día siguiente reveló que, como lo acusó Taboada, la mujer compró una propiedad en 339 pesos, como consta 
en el registro público. Promociones desde la cúpula del poder. 
3. Cloaca. La Secretaría de Hacienda y la Auditoría Superior de la Federación investigan un presunto desfalco de 
15 mdp en la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, dirigida por Ana Gabriela Guevara. La acusación se 
centra en la simulación de la construcción de una pista ecuestre, con recursos del Programa de Estímulos Fiscales 
Efideporte. En lugar de cancelar o informar sobre el progreso del proyecto, la administración de Guevara habría 
proporcionado documentación falsa. Ya trae encima un supuesto desvío general de 205 mdp, del cual sólo se 
han justificado 55 millones. ¡Ojo! La justicia se está tardando en aparecer. 
4. Irrespetuoso. José Luis Peña, cónyuge de Rocío Nahle, se molestó ante la pregunta de un periodista, quien le 
cuestionó la procedencia del capital para adquisiciones inmobiliarias en El Dorado. La hostil actitud de Peña 
contrasta con la campaña de su pareja, a quien le urgen apoyo y votos. El comportamiento despectivo y la falta 
de claridad añaden combustible al fuego de la opinión pública, poniendo en riesgo su credibilidad y aceptación 
en la entidad. No por nada el lema actual entre la población es “Veracruz para los veracruzanos”. Y doña Rocío 
es zacatecana con candidatura hecha a la medida. No le ayude, señor, 
5. Tajada política. El asesinato de Humberto Amezcua, presidente municipal con licencia de Pihuamo, Jalisco, y 
candidato a reelección, ha provocado críticas hacia el Gobierno estatal por parte de Marko Cortés, líder del PAN. 
Amezcua había reportado amenazas, sin recibir la protección adecuada. El patrón de intimidación y violencia 
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contra candidatos se extiende a varios estados, incluyendo Michoacán, Chiapas, Tamaulipas, Sinaloa y Zacatecas, 
deteriorando el clima electoral. Cortés exige al Gobierno federal garantías para los candidatos y utiliza, una vez 
más, la violencia como pretexto para atacar al oponente. Ya cámbiele, señor. (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que después del acto redondo por la mañana, en el que recibió el espaldarazo de Cuauhtémoc Cárdenas, la 
candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, encabezó una gira por la alcaldía Azcapotzalco, donde 
hizo un especial reconocimiento a los líderes de su partido, Mario Delgado y Citlalli Hernández, porque en su 
opinión es “muy difícil” la tarea que desempeñan, y tan de buenas andaba que hasta se tomó fotos muy sonriente 
con ambos y con la aspirante a jefa de Gobierno, Clara Brugada. 
Que debido al puente que se dieron los senadores, será hasta el miércoles cuando reactiven el debate sobre la 
desaparición de poderes en Guerrero, que gobierna Evelyn Salgado, tema en el que los legisladores se han 
enfrascado durante cada sesión desde que arrancaron las campañas debido al aumento de la violencia ahí. La 
que sí aprovechó el asueto, empero, fue precisamente la mandataria morenista, quien anunció que Acapulco ya 
está listo para recibir el Tianguis Turístico y la Convención Bancaria, después de los estragos causados por el 
huracán Otis. 
Que en oficinas del Gobierno federal cuentan que las secretarías de la Defensa, que encabeza Cresencio 
Sandoval, y de Marina, con Rafael Ojeda al frente, llevan más de dos meses con operativos apoyados por la 
Guardia Nacional y la FGR para atrapar a los principales mandos de los cárteles del narcotráfico, pero tres blancos 
prioritarios siguen prófugos: El Mencho, del cártel Jalisco; El Mayo, de Sinaloa, y los líderes de la célula de Los 
Chapitos responsable del tráfico de fentanilo. 
Que todo parece indicar que Gerardo Monroy Serrano, ex titular de los Servicios Educativos Integrados a Estado 
de México, será el primer ex colaborador de Alfredo del Mazo contra el que se ejercerán medidas legales a partir 
de las revisiones de la Auditoría Superior de la Federación, como se perfilaba desde la solicitud de información 
de ésta a la Contraloría de esa entidad con folio DGSEG“B”/0293/2024, del 23 de febrero pasado, por evidencia 
que hace presumir irregularidades en el uso del erario. (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
El “error” de Brugada 
Con la novedad de que la candidata de Morena a la Jefatura de Gobierno, Clara Brugada, reconoció que hay algo 
de verdad en los señalamientos realizados durante el debate del domingo por su contendiente, el panista 
Santiago Taboada, quien la acusó de adquirir un inmueble por un valor de sólo 339 pesos. Resulta que, según la 
exalcaldesa de Iztapalapa, en su primera declaración patrimonial consignó sólo el costo de la escrituración de la 
propiedad, en lugar del costo de la propiedad misma. “Fue un error”, afirmó ayer Brugada, y aseguró que después 
lo corrigió en sus subsecuentes declaraciones patrimoniales, por lo que descartó cualquier caso de corrupción. 
Evasivas para las madres buscadoras 
El Presidente López Obrador rechazó recibir directamente la pala de mando que pretendía entregarle Ceci Flores, 
fundadora de Madres Buscadoras de Sonora, pues, aunque se le preguntó en la conferencia de prensa, sólo 
respondió con un “que me la deje aquí”. Se le cuestionó si ya no recibirá a las madres buscadoras en lo que queda 
de su sexenio, pero la respuesta la guardó para la conferencia de hoy. A ver si no se le olvida, pues, casualmente, 
dejó a cinco pseudo reporteros apuntados para preguntar hoy. Ya saben, de esos que sólo buscan cobrar sus 
gestiones o lucrar con temas de “los hermanos migrantes”. 
La fantasía de Romero 
El agrónomo Octavio Romero Oropeza, director general de Pemex, aprovechó sus últimos días de gloria en el 
sector y dedicó alrededor de media hora para tomarse selfies con algunos empleados que se la solicitaron, de 
alrededor de 200 que lo acompañaron el aniversario de la Expropiación Petrolera. Bien dicen que nadie es profeta 
en su tierra, y quizá por eso el funcionario no se para por Villahermosa, Tabasco, donde los trabajadores de 
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Pemex lo que hicieron fue protestar por las malas condiciones laborales y de servicios de salud que brinda la 
petrolera en esa entidad. 
Piden a ciudadanos involucrarse en el debate presidencial, pero… 
Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, llamó a la ciudadanía a continuar con el envío de preguntas 
para el primer debate presidencial, pues el plazo vence este 21 de marzo. Previo al puente vacacional, el INE 
contaba con 7 mil 759 registros, los cuales pueden incluir hasta seis preguntas del interesado. Pero ojalá que el 
debate entre Sheinbaum, Gálvez y Álvarez Máynez no sea tan flojo como el que hubo entre los aspirantes a 
gobernar la ciudad, quienes –por cierto– ni siquiera respondieron las preguntas hechas por los moderadores. Así 
qué interés van a tener los ciudadanos en participar. 
Xóchitl estrena autobús 
Al presumir su “Xóchibus”, la abanderada presidencial de la oposición, Xóchitl Gálvez, se jactó de que este 
vehículo es más eficiente que el Tren Maya. Al ir de Campeche a Yucatán, la candidata panista presentó este 
nuevo camión que va a usar para recorrer el país, por lo que no se ahorró ningún elogio. Eso sí, no hizo mención 
alguna a los reclamos del emecista Jorge Álvarez Máynez, quien la acusó de copiarle la idea. 
Meta, de visita en Morena 
Aunque pidieron tiempo, al final ejecutivos del consorcio Meta aceptaron acudir, esta misma semana, a la sede 
nacional de Morena, para “conversar” sobre el supuesto mal uso de las redes sociales de Facebook, Instagram y 
WhatsApp en la presunta campaña de guerra sucia del equipo de Xóchitl Gálvez contra el Presidente y la 
candidata morenista, Claudia Sheinbaum. En el partido guinda nos comentaron que ya hubo una respuesta al 
llamado de la dirigencia y que accedieron a sostener un encuentro privado, para recibir las pruebas que entregará 
el equipo de internautas morenistas sobre las “cuentas falsas, contenidos falsos, conversaciones de robots”, 
producto de una “campaña negra” pagada con millonarios recursos de origen desconocido, aseguran. (El 
Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Respaldo del inge 
Sólido espaldarazo recibió Claudia Sheinbaum, candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, por parte de 
Cuauhtémoc Cárdenas. En el marco de la conmemoración de la expropiación petrolera, el ingeniero habló bien 
de la propuesta energética de la ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con quien montó una guardia de 
honor en el Monumento a la Revolución donde yacen los restos del general Lázaro Cárdenas del Río. 
Los otros datos 
Corrección de plana fue la que hizo la titular de la Segob, Luisa María Alcalde, pues confirmó que son 99 mil 729 
los desaparecidos, luego de que en agosto pasado anunciaron que eran 110 mil 964. Mientras declaraba que 
encontraron a más de 5 mil personas, la activista Cecilia Flores, esperaba audiencia con AMLO en la mañanera. 
Nuevo orden mundial 
Jesús Ramírez explicó a un grupo de cubanos el “fenómeno” que es el espacio que destina el Presidente para 
informar y mantener contacto con medios y ciudadanos. Como invitado del coloquio “Patria”, el vocero 
intercambió puntos de vista con investigadores que estudian el nuevo orden mundial en torno a la información. 
Detectan irregularidades 
Los litros que no son de a litro se han convertido en un fenómeno difícil de erradicar en México. La Profeco, que 
comanda David Aguilar, informó que, del 8 al 14 de marzo, se atendieron 396 denuncias contra gasolineras que 
derivaron en la inmovilización de bombas despachadoras en diversos estados de la República como Coahuila, 
Edomex, Nuevo León y Tamaulipas. 
Área de oportunidad 
Nos cuentan que donde andan muy contentos es en el Instituto Electoral de la Ciudad de México, debido a que 
el primer debate para la Jefatura de Gobierno fue todo un éxito. De acuerdo con la consejera Carolina del Ángel, 
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así como hubo ataques también se plantearon las propuestas, por lo que augura que el segundo ejercicio 
democrático será aún mejor. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Un último golpe 
Árbol que crece torcido jamás su tronco endereza. La relación del Gobierno de López Obrador con la comunidad 
científica del país empezó mal y acaba peor. 
La ofensiva en contra de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad es una afrenta a 
todas luces innecesaria, sobre todo si en seis meses el Gobierno estará entregando la estafeta. No se quiere ir 
sin dar un último golpe. 
La Conabio, se dijo en Crónica, es un organismo pionero y ejemplo a nivel mundial al ser el mayor banco de 
información, con la información más nueva posible, sobre el estado de los ecosistemas de México. Es un 
organismo respetado más allá de las fronteras. 
Como a otros organismos lo que le duele al presidente es que la Conabio tenga autonomía. Eso es criptonita 
verde para el populismo autoritario que quiere hacer una interpretación política, no científica, de los datos sobre 
la salud de los ecosistemas. 
La doctora y el ingeniero 
La doctora Sheinbaum consiguió una buena foto con el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas. No fue sencillo porque 
Cuauhtémoc hace años pintó su raya con López Obrador, que a su vez ha preferido tener con Cárdenas una sana 
distancia. Le dio un cargo a Lázaro Cárdenas Batel para conservar la ilusión de la unidad, pero nadie se fue con la 
finta. 
Pero entre los apellidos que pesan en la política el de Cárdenas sigue teniendo, gracias al general, esa aureola 
propia de los santones de la Revolución Mexicana. El ingeniero, que está por cumplir 90 años, dijo que concuerda 
con el plan energético de Claudia que, dicen el corto, lo fue fraguando pensando precisamente en esa foto. 
Ya se verá si Cuauhtémoc, con más seguridad alguno de sus hijos, siguen cerca de la doctora y se cuelan a la lista 
del gabinete para confirmar el regreso. 
Chiapas, elenco completo 
La elección en Chiapas es de las que más preocupan al INE. Los trabajos se preparación no serán sencillos y en 
muchas localidades se registran fenómenos de migración forzada por lo que la capacitación y la instalación de 
casillas es muy compleja. 
Habrá cambio de gobernador, pero también de Congreso local y de alcaldías, 123 de ellas, en las que hay focos 
amarillos parpadeando, sobre todo en las que bordean la frontera con Guatemala 
La proliferación de grupos armados en la entidad no augura nada bueno. No hay señales de una disputa real por 
la gubernatura porque la ventaja del candidato de Morena, Eduardo Ramírez, es sólida. En las alcaldías está el 
peligro. 
Además de Ramírez compiten por la gubernatura la panista Olga Luz Espinosa. El Movimiento Ciudadano, de 
última hora, nombró a Karla Irasema Muñoz y no a Francisco Antonio Rojas como se había especulado. 
Atrás de la raya, Martí 
Clara Brugada, se vio con nitidez en el debate, sabe defenderse sola. No hay necesidad de que ningún señor salga 
a defenderla y muchos menos el jefe de Gobierno de la CDMX porque eso, en lugar de ayudarla, la perjudica. 
Batres, cuyo nombre no estará en la boleta, salió a medios a refutar que la alcaldía Benito Juárez sea la más 
segura de la CDMX como presumió Taboada en el debate. 
Clara, el dirigente de Morena en la CDMX o la candidata morenista a esa alcaldía son los que tienen que salir a 
rebatir al candidato panista, pero si lo hace el jefe de Gobierno la competencia se desnaturaliza, se desequilibra, 
porque Martí tira desde arriba. 
Que el Presidente también lo haga no quiere decir que está bien, quiere decir que la ley electoral les tiene sin 
cuidado a ambos. (La Crónica de Hoy) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ecc3c5f3cc4ab4d4184b9bb81d719d1e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/69f02887c820369ae750ba0ca850648b.pdf


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 56 
Volver al 

índice 

RAYUELA 
Carlos Payán, a un año de su partida, siempre está entre nosotros. (La Jornada) 
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